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La Justicia y la Vulnerabilidad



C



on un programa de actividades académicas y culturales la Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de Piura, que preside la ízagamás Rodríguez, Ladoctora justiciaCecilia es el valor preciacelebró su 9° Aniversario de Insdo de la humanidad, es el anhelo de talación.



los pueblos oprimidos, la esperanza El perito Erich Renato Ubillús de futuras generaciones y la conserZúñiga dio inicio a las actividades vación convivencia pacífica de conde la la Conferencia “Forma de Cálculo de los Intereses en Materia la sociedad. Laboral y Previsional”, la misma El Estado debe propiciar los que estuvo dirigida a los magismedios paraservidores que todosytengan trados, peritos accede la Sala Laboral Permanente y Transo a la justicia, no obstante, los sitoria, así como de los Juzgados Estados incumplen esta obligación, Laborales de Piura. afectando con mayor incidencia a Posteriormente, se llevó a cabo los sectores vulnerables, ubicados la Noche de Talentos, donde paren sectores alto de escasos ticiparon losandinos, trabajadores y familiareseconómicos, de las dependencias judiciarecursos por cuestión les laborales. Entre los participande cultura, idioma, génetes de geografía, la velada artística, destacó ro, étnico, discriminación Katia edad, Lachapelle Ocaña, , desquien declamó la poesía “No te rindas” de igualdad entre otros factores. Mario Benedetti, así como Mayte Las reglas de Brasilia, suscrita Olivares Sarmiento quien deleitó a por ellosPerú dispuso los Estados asistentes conque su interpretación musical. deben asegurar a través del Poder La el sorpresa de la noche la Judicial, trato respetuoso, condieron su los integrantes de la Salay Laboral dignidad, lengua, tradiciones cultuPermanente, quienes representaral; sin de propiciar armoronperjuicio la obra teatral “Farsalay Justicia nización de lasCorregidor” formas de de solucionar del Señor Alejandro Casona y que Guilos conflictos de fue los dirigida pueblosporindíllermo Gil Iparraguirre. Los actores genas, Comunidades Campesinas sorprendieron al público asistente en elque Sistema de la Administración de reconoció puesta en escena.



Justicia Estatal u Ordinario. Los mecanismos al acceso de justicia convierten al Perú en incapaz de cumplir con el encargo de hacer justicia, existe un sistema de Administración de justicia no predecible, paquidermo, lento, oneroso, sorpresivo y deficiente, que afecta con mayor incidencia los sectores vulnerables, donde las barreras económicas, afectan a la mitad de la población de pobreza o pobreza extrema, el pago de tasas judiciales, de defensa, es una verdadera dificultad; la barrera de género, la sociedad ha impregnado una serie de trabas que impiden acceder a sus derechos de igualdad de ciudadanos ( caso de maltrato, contra la libertad sexual); la barrera lingüista, varios millones de Cerrando con el Programa de Actipersonas no este hablan el idioma oficial vidades por nuevo Aniversario castellano, así de como el quechua, de Instalación la Sala Laboral Permanente, se llevó a cabo ciclo aymara, la posibilidad de eldesemde Conferencias con temas de la peñarse con su propio idioma es Nueva Ley Procesal del Trabajo. remota; la barrera cultural,la cultura El encargado de dar inicio a las como idea esencial de igualdad, ponencias fue Jaime Rodríguezes Manrique, Juez Juzgado Espefundamental, las del costumbresy rela-



ciones se hallan en la búsqueda de la paz del ser humano. Nuestro país pluricultural y pluriétnico además de mestizo, blanca, chino, asiática y negro africano, es difícil hablar de una cultura, el Estado no comprende esta realidad y la convierte en barrera para acceder a la Justicia Estatal u Ordinaria, por ello, la reglas de Brasilia intenta proteger estos sectores vulnerables como las Comunidades Campesinas, Comunidades Nativas entre otros,Delconsecuentemente el mismo modo, Ismael Rodríguez RioEstado y sus instituciones deben jas, Juez Superior de propiciar decididamente el acercala Corte Superior de miento, tanto de la de Justicia Comunal Justicia Lambayetuvo a cargosinlamirar y Ronderil que, con la ordinaria, ponencia “Desarrollo sobre el hombro a la otra, o pretende Audiencias en la der sobrevivir a expensas de la otra, Nueva Ley Procesal del Trabajo”. sería un suicidio, la solución es en conjunto partiendo de la deigualdad Al finalizar, la presidenta la Comisión de Actos celebratorios, de ambas justicias; como dijo Riva agradeció la participación en las Agüero “ Nuestra suerte es inseparaactividades por el IX Aniversario



la del indio (acampesino ahora), deble la aSala Laboral, los Magistrados y trabajadores de los Juzgados el Perú se hunde o redime con él, y Salas Laborales, destacando la pero no ledeestrabajar dado abandonarlo importancia en equipo y sin suicidarse”. siempre manteniendo un ambiente de confraternidad.



cializado Laboral de Talara con el Nueva Ley Procesal del Traba- tema “La Competencia en la Nueva Jorge Hernán Ruiz Arias jo Ley Procesal del Trabajo”. Director de La Escuela de Justicia de Paz e Interculturalidad de la Corte Superior de Justicia de Piura
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1.- REMATE JUDICIAL



1.- REMATE JUDICIAL



• REMATE BIENES MUEBLES • REMATE BIENES INMUEBLES



REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA PRIMERA CONVOCATORIA DE En el Exp. No. 1036-2015 REMATE PÚBLICO JUDICIAL: seguido por BANCO FINANExp. N° 172-2012-0-2001-JR-CI-03. En CIERO PERU contra los seguidosDEL por CAJA MUNICIPAL JORGE ALBERTO IMAN DE AHORRO Y CRÉDITO DE PIURA S.A.C.ycontra JUAN FELIPE ATOCHE MILAGROS DE AMADEO AGUSTIN CHAVEZ LA URDES NAVARRO TAGALLO y MARIA LUISA GALLO LLEDO sobre EJECUCIÓN VASQUEZ, sobre EJECUCIÓN DE DE GARANTIAS REALES, GARANTÍA. la señora Juez del BIEN EN REMATE: El Primer Tercer Juzgado Especializado en Civil Juzgado Especializado lo de Piura, a cargoDra. de laRuth señora Civil de Piura, L. Juez, Valverde, y como DíazIngrid OlivaDíaz (antes Fanny LuiEspecialista Legal, Juan Francisco sa Ulloa Paragulla), interviMarroquín Rosas, ha ordenado que niendo como Especialista Leel suscrito Martillero Público, gal la Dra. Carmen Guillermo Eulogio P. Gordillo Paredes Landauro, conha Reg. N° 210, realice Gonzales, ordenado que el Público Judicial en el Remate suscrito MARTILLERO Primera Convocatoria del Bien PUBLICO realice el remate Inmueble ubicado en Manzana D en PRIMERA CONVOCATO(de), Lote 06 (seis), con frente a la RIA del Industrial, inmueble consistente Avenida Asentamiento Humano Lucy de Villanueva, Distrito en: de Pariñas, Provincia de Talara, en y 1.- Predio urbano ubicado Departamento de Piura, la Mz. "D-6" lote cuyo 13 dominio, Moduárea, características, linderos y lo 06 del AA San Sebastian medidas perimétricas se encuentran sector "B" inscritas del Distrito, debidamente en la ProvinPartida cia y departamento de Piura, Electrónica N° P15017769 del Registro Propiedady Inmueble cuyos de linderos medidasOficina Registral Piura. Perimétricas se encuentran GRAVÁMENES Y CARGAS: inscritas en la Partida Elec1) Asiento 00007, Hipoteca trónica No. aP15008323 del del 08.04.2009, favor de la Caja Registro dede Propiedad Municipal Ahorro y Crédito Inde Piura S.A.C.de hasta US$.Registral 4,000.00. mueble la por Zona VALORIZACIÓN: 7,792.00 No. I sede Piura.US$. TASACION: (Siete mil 30,202.59, setecientos noventa y dos US $. PRECIO con 00/100 dólares americanos). BASE: La subasta se realiPRECIO BASE: US$. 5,194.67 zará sobre las dosNOVENTA terceras (CINCO MIL CIENTO deCON dicho asYpartes CUATRO 67/100valor, DÓLARES AMERICANOS), dos cendente a laequivalente suma dea US tercios de la valorización ser $ 20,135.06, para ser por postor primera convocatoria. se deberá depositar el monto FECHA, LUGAR Y HORA: El no VIERNES menor al 10 10% valorDE de día DEdel ABRIL tasación, el arancel 2015 A LAS y10.00 HORAS judicial EN EL LOCAL DEL TERCER JUZGADO correspondiente. GRAVÁESPECIALIZADO DE MEN: 1) Primera yCIVIL preferente PIURA, sedea principal delBanco Poder Hipoteca favor del Judicial de Piura, sito en calle Lima ejecutante hasta por la suma 997, 2° piso, Distrito, Provincia y de US $ 24,162.08, Departamento de Piura. carga que se encuentran en la LOS POSTORES: inscritas Por el inmueble en remate, electrónica deben oblar en dinero partida mencioen efectivo o cheque de...gerencia nada anteriormente. negociable a su nombre, una cantidad REMATE que se realizará no menor del 10% de la valorización; el día original 12 DEy AGOSTO DEL adjuntar copia del DNI y/o AÑOdel2016 A judicial HORAS RUC, arancel con 12.10 código N° 7153 por participación en remate PM. de Juzgado, en inmueble el local (indicando del Cuarto SeExpediente, nombre, DNI y/o RUC, gundo Civil de Piura ubicado domicilio y firma), y de ser el caso, de en la calle Lima No. 997 2do la vigencia y facultades de poder de



fecha piso,actual. cercado de Piura. HONORARIOS: El año adjudicatario Piura, Junio del 2016. al finalizar el remate paga los honorarios Abog. Carmen Pilar Gordillo del Martillero Público más el I.G.V. de Gonzales conformidad con la Ley N° 27728, Ley Especialista Legal –(D.S. 1er N° N° 28371 y su Reglamento 008-2005-JUS). Juzgado Civil Piura, EneroCORPORATIVO 30 de 2015. MODULO [email protected] / CIVIL-PIURA [email protected] / (51)(44) Corte Superior de Justicia 94-789-3343 94-936-5850 34-7544 / RPM *661990.de Piura P/.5416983 JUAN FRANCISCO MARROQUÍN F/. 011 - N° ROSAS 0001631 Judicial FP: 30Secretario Jul - 01,02,03,04,05 Tercer Juzgado Civil de Piura Agost Corte Superior de Justicia de Piura S/. 48.00 GUILLERMO E. PAREDES LANDAURO Abogado - Martillero Público Reg. AVISO N° DE210 REMATE F/12405 JUDICIAL EN PRIMERA 28, 30, 31 de marzo y 1°, 4, 6 de abril CONVOCATORIA. S/. 30,00



En el Expediente N° 444 2011 seguido por EDPYME PRIMERA CONVOCATORIA A ALTERNATIVA, contra REMATE PÚBLICO DE BIEN YESSENIA ROXANA FARINMUEBLE FÁN UCEDA, sobre OBLIExpediente N°.01111-2012-0-2001-JRGACIÓN SUMA DE CI-01, en los DE AutosDAR seguidos por SCODINERO,PERÚ el señor JuezJUAN del TIABANK SAA contra ALFONSO POBES ARIAS, Sobre EjePrimer Juzgado de Paz Letracución de Garantías, el 1ER Juzgado do Civil de Chiclayo, Dr. Juan Especializado en lo Civil de Piura, de Francisco García Mayorga, la Corte Superior de Justicia de Piura, como Especiaainterviniendo cargo de la Juez Dra. FANNY LUISA lista María Teresa Farro UceULLOA PARAGULLA, Especialista da, Dra. ha CARMEN ordenado mediante Legal PILAR GORDILLO GONZALES, Dispuesto sacar Resolución N°HaDieciocho de afecha REMATE PÚBLICO EN PRIMERA trece de junio del dos CONVOCATORIA, El Bien INMUEmil dieciséis, que el suscriBLE Siguiente: to Inmueble MARTILLERO 1.ubicado en laPÚBLICO Mz. B Lote realice el remate en 03, del AA.HH. San Juanjudicial De Coscomba, del Distrito CONVOCATORIA De Catacaos, Provincia PRIMERA ydel Departamento Piura, cuyo Domiinmuebledeconsistente en: nio, área, Linderos, Medidas Perimé- Inmueble ubicado en el tricas y demás características obran SectorenAla Mz. 30Electrónica Lote 12B Inscrita Partida No del Asentamiento 03006773 del Registro de la Humano Propiedad Chiclayito, del Registral distritoN° de Inmueble de la Zona I Sede Piura –provincia Oficina Registral Piura. Castilla, y departaEs un biende de 250 m2. cuya área, mento Piura, VALOR DE TASACIÓN: El Valor linderos, medidas Perimétride Tasación asciende a la Suma de cas y demás características US$37,559.00 dólares americanos. corren en Dos la Partida BASE DE inscritas REMATE: Las Terceras Partes de la Tasación, lo que Asciende Electrónica P15098695 de alalaZona Suma Registral de US$25,039.33 N° IDólares Sede Americanos. Piura. TASACIÓN COMERAFECTACIONES: Bien inmueble CIAL: tiene las siguientes afectaciones: Ascendente a la suma de 1.HIPOTECA: Constituida hasta por US$. 36,206.75. PRECIO la suma de US$33.315,00 dólares americanos, a favor del SCOTIABANK BASE: La subasta se realiPERÚ inscrita el Asiento No zará SAA, sobre las en dos terceras 00003, el 13-01-11. partes de dicho valor, as2.- EMBARGO JUDICIAL: Constituicendente la suma US$. do a favor deaBANCO DE de CRÉDITO 24,137.83. REQUISITOS DEL PERÚ. Hasta por la suma de S/. 80.000.00. NUEVOS SOLES, dictado PARA SER POSTOR: EL en el EXP. 00049-2012-1-2012-JM-CIPOSTOR deberá presentar 01, por el Juzgado Mixto MBJ- Cataantes del remate una cantidad caos, inscrito en el Asiento D00004 el no menor a US$. 3,620.68 07/09/2012. que equivale 10% del vaFECHA Y HORA al DEL REMATE: El



Bien será tasación, Rematado el en día 23 de abril lor de efectivo, del año 2015, a Horas 11:30. a.m. depósito judicial o cheque de y será llevado a cabo por el Abogagerencia girado a su nombre, do Martillero Público Alberto Oscar así mismo deberán la Ramos Wong, con Registropagar Nacional tasa con el código del N° 226,judicial con Telf.: 942089706 - RPM: *0074114 / #945010777. Correo: alberBanco de la Nación N° 07153 [email protected]. por derecho de participación LUGAR DE REMATE: El Bien se de remate judicial de bien inRematará en el Local donde Funciona mueble, indicando el número el Juzgado que Ordena el Remate, Sito delaexpediente, de en Calle Lima N° documento 997 Distrito, Proidentidad y el juzgado corresvincia y Departamento de Piura. LOS POSTORES: 10% dedel pondiente, el Oblarán mismo elque Valor la Tasación bien a remaberádeser estar del debidamente tarse, mediante depósito, en efectivo o validado con el sello respeccheque de gerencia girado a su nombre por el elÁrea dejudicial REPEJ ytivo presentarán arancel paraREMAPendeRemate, la Corte Superior participar su DNI en Original, suscribiendo arancel, con de Justicia dedicho Lambayeque. el Número de Expediente, Juzgado y GRAVÁMENES Y CARGAS: Generales de Ley EN FORMA LEGI1) HIPOTECA, constituida BLE. Los Honorarios del Martillero por lamás propietaria del inmuePúblico el IGV se cancelarán al ble en el calidad de por Garante Finalizar Remate y será cuenta Hipotecario del Adjudicatario.de Demesio GoPiura, 13 de febrero del del año 2015. lles Girón a favor BANCO Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales CONTINENTAL, hasta por Especialista Legal-1er Juzgado Civil laMÓDULO suma CORPORATIVO de US$. 19,858.00, CIVILinscrita en PIURA el asiento 00010 de Partida Electrónica Cortela Superior de Justicia de Piura F/12419 P15098695 de la Zona Re1°, 6, 7, 8, N° 9, 10 IdeSede abril Piura. 2) gistral S/. 36,00



INSCRIPCIÓN DE EMBARGO, ordenado mediante Res. N° 01 de fecha 08/03/2011 REMATE JUDICIAL EN expedida el Juez delA 1° PRIMERA por CONVOCATORIA SUBASTA PÚBLICA Juzgado de Paz Letrado Civil En el expediente No. Ángel 3512-2011 de Chiclayo Miguel Peseguido por SCOTIABANK PERÚ ralta Lui y Secretaria Judicial S.A.A contra LUIS ARTURO Sayuri A. Ohama Valverde, PURIZACA ARELLANO Y en los seguidos EDPYME AUDALINA VILELApor YOVERA sobre Ejecución de Garantía, el Segundo ALTERNATIVA contra Yesse(2°) CivilFarfán de Piura, a cargo nia Juzgado Roxana Huertas, del Juez Jessica Elizabeth Negro sobre medida cautelar en el Balarezo, asistido por el Especialista Exp. Gina N° 444-2011 hasta por Legal Maribel Llenque Moran, la facultado suma de S/. 14,000.00, ha al Martillero Público inscrita en elChávez asiento 00011 Gianni Gasttone Enciso con Registro 293 para llevar a cabo el de la N° Partida Electrónica REMATE PÚBLICO ENZona PRIMERA P15098695 de la ReCONVOCATORIA del bien inmueble gistral N° I Sede Piura. 3) que se detalla a continuación: INSCRIPCIÓN DE UBICADO EMBAR1.PREDIO INMUEBLE GO,Sub hasta por la EN lote 14-B de suma la Mz. de F, AA.HH San Martín Centralpor S/. 15,000.00, ordenado Paita, Distrito yJuzgado Provincia de el Segundo dePaita, Paz Departamento de Piura, inscrito en Letrado del Módulo Básico la Partida Electrónica No. 03009382 de Registro Justiciadede CastillaInmueble - Piudel Propiedad ra laque despacha de Oficina Registral la de Jueza Piura, Gloria Tatiana OrdiZona Registral No. I Panta Sede Piura, de propiedad Luis Arturo Purizaca nola y de Guillermo Gutiérrez Arellano casado Especialista con Audalina Vilela Pacherres, LeYovera. gal, mediante Res. N° 01 de VALOR DE TASACIÓN: fecha 17/03/2011 recaída en US$37,978.00 Dólares Americanos. el proceso de Obligación de BASE DE REMATE: US$25,318.67 Dólares Americanos. Dar Suma de Dinero seguido AFECTACIONES: 1) Hipoteca.a por EDPYME RAIZ S.A. confavor del SCOTIABANK PERÚ S.A.A. tra Yessenia Roxana Farfán hasta por la suma de U.S.$ 28,820.00 Huertas,Americanos, Exp. N° 00049-2011Dólares gravamen 2-201 en l-JP-CI-02, inscrita inscrito el asiento D00003 de en la



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica del el asiento 00012N° de03009382 la Partida Registro de Propiedad Inmueble de Electrónica P15098695 de la Oficina Registral de Piura, Zona la ZonaNo. Registral N° I Sede Registral I Sede Piura. Piura. HONORARIOS; AdDÍA Y HORA DEL REMATE:El Día 22 de abril de 2015, a horaslos 12.30 p.m. judicatario pagará hono(Doce y treinta del mediodía) rarios del Martillero, según lo LUGAR DE REMATE: En el local establecido con el D.S.008del Segundo Juzgado Civil de Piura, 2005-JUS + IGV, y deberán ubicado en el local de la Corte Superior serJusticia cancelados el de de Piura,alenfinalizar Calle Lima No. acto997 de- Segundo remate.Piso, de la Ciudad de Piura - Piura. REMATE que se realizará LOS POSTORES: Oblarán el 10% el día VIERNES 02 DE SEde la tasación del inmueble materia TIEMBRE AÑO 2016 de A de remate enDEL Efectivo o Cheque LAS 11:00 A.M. ena elsulocal de Gerencia negociable nombre, además adjuntar DNI enubicada original y la Saladede Remates, copia, comoSan tasa judicial en laasí calle José en N°original 1052 y copia por derecho a participar en el -remate Segundo piso, cercado de del inmueble, y se consignará Chiclayo. Funcionario que en la tasa judicial a este Juzgado, efectuará el Remate: Abonúmero de expediente y el número de DNI o RUC del postor. Los honorarios gado LORVI ALCÁNTARA del MartilleroMartiliero Público son dePúblico cargo del SUYON, Adjudicatario conforme a la Ley No. con Reg. N°. 246. Celular N°. 27728 - Ley del Martillero Público, 97-9999968 RPM: están afectos al -IGV y se#268947. cancelarán Publicarelpor (6) dias. concluido actoSEIS de remate. Gianni Gasttone Martillero Chiclayo,Chávez 04 Enciso, de Julio del Público Registro N° 293; Especialista 2016. Legal Gina Maribel Llenque Moran, María Teresa Farro Uceda Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. Secretaria Publicar por seis días.Judicial Primer Juzgado de Paz GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN Secretaria letrado Judicial Civil Segundo JUDICIAL Juzgado Civil -deCSJLA Piura PODER Corte Superior de Justicia de Piura GIANNI GASTTONE CHAVEZ Lorvi Alcántara ENCISO Suyón MARTILLERO PUBLICO Martillero Público RegistroN° N°246 293 REG. F/12420 P/.5416233 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril F/. 010 - N° 000716 S/. 30,00



FP: 01,02,03,04,05,08 agosto S/. 94.00



TERCERA CONVOCATORIA DE REMATE PÚBLICO JUDICIAL: Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. AVISO DE REMATE PÚBLIEn los seguidos por CREDISCOTIA CO EN TERCERA CONVOFINANCIERA S.A. contra MELENCATORIA. DREZ BERMEO MARIA ALEJANDRINA, sobre EJECUCIÓN DE En el expediente N° GARANTÍA. 2161-2012-0-200l-JR-CI-04 BIENES EN REMATE: El Quinseguido por BBVA BANCO to Juzgado Especializado Civil de CONTINENTAL, contra Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen SOIMER YNDALECIO DELFrancisco García Córdova, interviniendo como Especialista Legal, Águeda GADO TANTALEAN, YENI Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha MARGOT CHECHA CHIRA ordenado que el suscrito Martillero DE DELGADO y ANDRES Público, Guillermo Eulogio Paredes LEONARDO LANDAURO Landauro, con Reg. N° 210, realice el CAMPOS, Remate Públicosobre Judicial EJECUen Tercera Convocatoria dos (02) bienes CIÓN DE deGARANTÍAS, inmuebles de laCuarto ejecutala señorade propiedad Juez del da Melendrez Bermeo María AlejandriJuzgado Civil de Piura, Dra. na, respetando el orden siguiente: Lila Fuentes Bustamante y 1. BIEN INMUEBLE N° 01: AsenEspecialista tamiento HumanoLegal “LeoncioEvelyn Amaya Tume”, Manzana Zurita A, Lote Castillo, 20, calle Del Rosario César Pinglo, Distrito Unión, ha ordenado que deelLasuscriProvincia y Departamento de Piura; to MARTILLERO PÚBLICO cuyo dominio, área, características, con Registro N° perimétricas 246, realice linderos y medidas se el REMATE JUDICIALinscriEN encuentran debidamente tos en la Partida Electrónica N° TERCERA CONVOCATOP15081408 del Registro Propiedad RIA, respecto al deinmueble Inmueble de la Zona Registral N° I actualmente de propiedad de Sede Piura. Julio César Landauro CamVALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 pos: (Dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y ocho y 00/100 Dólares - Inmueble ubicado enAmericaPUEnos). BASE: US$. 8,885.78 BLOPRECIO TRADICIONAL CER(OCHO MIL OCHOCIENTOS CADO DE BAGUA GRANDE OCHENTA Y CINCO CON 78/100 - SECTORAMERICANOS), PUEBLO VIEJO DÓLARES que Mz. Pv5 Lote 18 (cercado de representan dos tercios de su valoriza-



Bagua Grande), distrito de



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces en 15% por de ser Bagua Grande, Provincia tercera convocatoria. Utcubamba, Departamento GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) de Amazonas, cuya a área, Asiento 00006, Hipoteca favor linderos, Perimédel Banco demedidas Trabajo hasta por S/. 14,194.42; 2) Asiento 00007, Modifitricas y demás característicación y Ampliación de Hipoteca del cas se encuentran inscritas Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; en la Partida Electrónica 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor P34000307 del Registro del Banco de Trabajo hasta por de S/. Propiedad Inmueble la 23,986.91; 4) Asiento 00009, de Embargo judicial de accionesN° y derechos de Zona Registral II Sede Melendrez María Alejandrina ChiclayoBermeo - Oficina Registral hasta por la suma de S/. 10.500,00 a Bagua. TASACIÓN COMERfavor de EDPYME RAIZ S.A. CIAL: a la 2. BIENAscendente INMUEBLE N° 02:suma Asende US$.Humano 66,462.00. PRECIO tamiento “Leoncio Amaya Tume”, A, Lotede05,US$. calle BASE Manzana En la suma Santa Rosa, Distrito de La Unión, pro32,012.53, monto que resulvincia y departamento de Piura; cuyo ta luego de deducir el quince dominio, área, características, linderos por ciento de la postura any medidas perimétricas se encuentran terior. REQUISITOS PARA debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081393 del RegisSER POSTOR: EL POSTOR tro de Propiedad Inmueble de la Zona deberá presentar antes del Registral N° I - Sede Piura. remate una cantidad no meVALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 nor a mil US$. 6,646.20, (Ocho trescientos diez equivay 00/100 lente al 10% del valor de taDólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 4,002.65 sación comercial, en efectivo, (CUATRO MIL DOS CON 65/100 depósito judicial o en cheque DÓLARES AMERICANOS), que de gerencia girado a su nomrepresentan dos tercios de su valorizabre, reducido así como pagar la por tasa ción, dos veces en 15% ser judicial por derecho de partercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) ticipación de remate de bien Asiento 00006, a favor inmueble, conHipoteca código del del Banco del Trabajo hasta por S/. Banco de la Nación N° 07153, 7,128.00; y 2) Asiento 00007, Embarindicando el número de expe-a go judicial hasta por S/. 15.500,00 diente, documento de identifavor de EDPYME RAIZ S.A. FECHA, HORA Y LUGAR: El remate dad y el juzgado corresponjudicial los dos (02) inmuebles mendiente.deSe deberá presentar cionados, respetando el orden antes original y copia del DNI viindicado, se programa para el día gente. En10caso de represenVIERNES DE ABRIL DE 2015 tante o personas jurídicas, A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESPECTIVAMENTE EL LOCAL deberán contarENcon poder DEL QUINTO JUZGADO ESPEsuficiente para participar y CIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede adjudicarse el bien, debiendo del Poder Judicial de Piura, sito en presentar de Distrito, poder calle Lima N°vigencia 997, 2° piso, en original, así comodetambién Provincia y Departamento Piura. LOS POSTORES: cada inmuecopia del RUC Por si se trata de ble en remate, deben depositar en personas jurídicas. CARGAS dinero en efectivo o cheque de gerencia Y GRAVÁMENES: 1) HIPOnegociable a su nombre, una cantidad TECA no menor adelfavor 10% dedel cada BANCO valorizaCONTINENTAL, ción, adjuntar originalhasta y copia por del DNI y/o RUC, arancel judicial con la suma dedel US$. 64,000.00, Código N° en 7153elporasiento derecho de partiinscrita 00004 cipación en remate de inmueble, indide la Partida Electrónica cando Juzgado, Expediente, nombre, P34000307 del Registro de DNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso Propiedad Inmueble de de la de vigencia y facultades de poder fecha Zonaactual. Registral N° II Sede HONORARIOS DEL MARTILLEChiclayo - Oficina Registral RO: El adjudicatario paga los honoBagua. HONORARIOS: El rarios del Martillero Público más el Adjudicatario pagará I.G.V. de conformidad con lalos LeyhoN° norarios Martillero, según 27728, Ley del N° 28371 y su Reglamento N° 008-2005-JUS), inmedialo (D.S. establecido en el D.S. N° tamente al finalizary laestán diligencia de 008-2005-JUS afecremate. Piura, diciembre 17 de 2014. tos al IGV, cancelándose al [email protected]. (51) finalizar el acto de remate. (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 que se realizará el /REMATE RPM *661990. AGUEDA VANESSA día VIERNES 26DEL DEROSARIO AGOSTO DELPANTA AÑOCOCIOS 2016. A LAS Secretaria Judicial 9:00 A.M. en el local de la Quinto Juzgado Civil de Piura Corte Superior de de Justicia Corte Superior de Justicia Piura deGUILLERMO Piura, sitoE.en la calleLANLima PAREDES DAURO N° 997 - 2do piso, oficina del AbogadoJuzgado - MartilleroCivil Público Cuarto deReg. PiuN° 210 ra. Funcionario que efectuara F/12421 el 6,Remate: 1°, 7 de abril Abogado LORVI ALCANTARA SUYON, MarS/. 21,00



tillero Público con Reg. N°.



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV Piura, Jueves 041°dede Agosto Piura, miércoles abril de 2016 2015



246. Celular N° 97-9999968 - RPM: # 268947. • REMATE BIENES MUEBLES Piura, 24 de Junio del año 2016. Publicar TRES EN (03) días. REMATE por JUDICIAL PRIMEEvelyn del Rosario Zurita RA CONVOCATORIA En el Expediente N° 283-2009, seguido Castillo porSECRETARIA ESTUARDO REYJUDICIAL MADRID contra TRANSPORTES GARCE SRL, Cuarto Juzgado civil de Piura sobre Pago de Beneficios Sociales, Corte Superior de Justicia tramitado ante el Segundo Juzgado de Piura Laboral de Piura que despacha el Dr. Jhymmy Espinoza Correa, EspecialisLorvi Alcántara Suyón ta Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, MARTILLERO PUBLICO se ha dispuesto sacar a REMATE REG. N° 246 PÚBLICO EN PRIMERA CONVOP/.5435498 CATORIA EL ÓMNIBUS MARCA F/. 011CON - N°PLACA 0001652 HINO, DE RODAJE VG-4512, AÑO FABRICACIÓN FP: 03,04,05 DE Agosto 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, S/. 40.59



N° DE MOTOR H06CTL10768, PETROLERO, 06 CILINDROS, 37 PASAJEROS, CARROCERÍA 2.- EDICTOS CLASIFICADOS METROPOLITANO. Tasación: Nueve mil veintidós con 86/100 dólares americanos (US$ 9,022.86). PRECIO BASE DEL REMATE: SEIS MIL QUINCE CON 24/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 6,015.24) equivalente a las dos terceEDICTO JUDICIAL ras de laJuez tasación. La partes Señora del Segundo CARGAS Y GRAVÁMENES: Juzgado Civil de Piura, DRA. EMBARGO hasta por la suma de TATIANA PANTA ORDINOS/. 35,000.00 nuevos soles a favor de LA, y Especialista Estuardo Rey Madrid. Legal que LUGAR, FECHA Y HORA DE LA suscribe, en el Expediente DILIGENCIA: En la cochera ubicada N° 02313- 2015-0-200 l-JRen la avenida Guardia Civil s/n (al CI-02, sobre Prescripción costado de la granja) del Distrito de Adquisitiva, por Castilla, Provincia yseguido departamento de SERNAQUE SANTOS Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE DE ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE HERRERA EUGENIA contra HORAS CURAY(9:00 DEa.m.). UGAZ ELENA, REQUISITOS DEL POSTOR: Para ha ordenado mediante Res. ser postor se deberá depositar (oblar) 03-Auto de gerencia fecha en efectivo admisorio, o en cheque de 08.07.2016, se publique mea nombre del postor el equivalente al 10% del valor lo de siguiente: la tasación, es diante edictos decir la suma de US$ 902.29 dólares Que, la recurrente solicita la americanos, suma que será devuelta a Prescripción Adquisitiva de los postores no beneficiados. Asimismo dominio del inmueble cuya deberá de presentar la tasa judicial por área de terreno es de 90.00 Participación en Remate en original y copia. m2. HONORARIOS DEL aMARTILLEQue, en atención lo glosaRO: Los honorarios serán de cargo do, la Sra. Juez del Segundo del adjudicatario, de conformidad con Juzgado de Piura uso los montos Civil establecidos en elenDecredeSupremo las atribuciones que le to N° 008-2005-JUS + IGV, debiendo al finalizar confiereser la cancelados Constitución Políel remate.RESUELVE: Informes: Cel. ticaacto delde Estado: 947003175, RPM: #310709, e_mail: 1. ADMITIR A TRÁMITE la [email protected]. demanda dede 2015. Prescripción Piura, 27 de enero Adquisitiva de Dominio, Oscar Fco. Valdiviezo Chapa inSECRETARIO terpuesta por JUDICIAL EUGENIA Segundo Juzgado Laboral-PiuraDE SERNAQUE SANTOS Corte Superior de Justicia de Piura HERRERA, en la vía del B/11919 PROCESO 30, 31 de marzo y 1° ABREVIADO de abril contra S/. 15,00 SUCESIÓN DE JU-



• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA



LIO CURAY URBINA y ELENA CURAY DE UGAZ; TENGASE por ofrecidos sus medios probatorios, y pre2.- EDICTOS CLASIFICADOS sente su domicilio procesal. 2. CÓRRASE TRASLADO a • SUCESIÓN INTESTADA la parte demandada ELENA CURAY DE UGAZ por el plazo de EDICTO DIEZ DIAS HABILES JUDICIAL para que conteste la demanExpediente N° 1960-2014-0-2001da bajo apercibimiento ser JP-CI-04, solicitado por de JULIO BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN declarada rebelde. INTESTADA solicitando se declare 3. CÓRRASE TRASLADO a la sucesión de JULIO CU-



3



como y universal al RAYlegítimo URBINA para heredero que en solicitante; se ha ordenado notificar el término de TREINTA DÍAS por EDICTO LO SIGUENTE: RESOHABILES, absuelvan la deLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A manda, de conformidad con TRÁMITE LA PRESENTE SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA el artículo 492° del Código de don MANUEL DÍAZ Procesal Civil, BENITES bajo aperci(Falleció el 26-05-1968) Y MARIA biendo de nombrárseles cuOLIVA ROQUE, (Falleció el 16-07rador procesal, efectuándose 1971); solicitada por su hijo don su emplazamiento mediante JULIO BENITES OLIVA, en la Vía de PROCESO NO CONTENCIOSO, EDICTOS. con los medios probatorios se ofre4. CUMPLA la parteque demancen y anexos que se acompañan. dante con efectuar la PUBLIJUEZ: PIEDAD MAGDALENA CACIÓN GUARDERAS DE LOS EDICTOS TALLEDO observando lo dispuesto en ESPECIALISTA: GUILLERMO GUTIERREZ los artículosPACHERRES. 167° y 168° del Guillermo Gutierrez Pacherres Código Procesal Civil, sin SECRETARIO JUDICIAL perjuicio de NOTIFICAR a la Sétimo Juzgado de Paz Letrado de demandada Piura en el domicilio precisado por demandanCorte Superior de la Justicia de Piura B/11930 te. 1° abril 5. de NOTIFÍQUESE conforme a S/. 5,00



ley. Interviniendo la asistente de juez que da cuenta por disposición superior. Norma Ruth Madrid •Abog. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA Casariego DE DOMINIO Secretaria Judicial Segundo Juzgado Civil NOTIFICACIÓN Corte SuperiorPOR de EDICTOS Justicia El Juzgado Mixto Transitorio de Castide Piura lla, ha dispuesto por Resolución N° 04 P/.5435264 Expediente N° 194-2014-0-2011-JMB/. 011 - N° 0000920 CI-01, notificar por edictos al demandado MELCHORAgosto RAMOS YARLEFP: 04,05,08 QUE, con la Resolución N° 04 Auto S/. 31.20



Admisorio de fecha 22 de enero de 2015: 3.- NOTIFICACION Resolución N° 04 se resuelve ADMITIR A TRÁMITE la demanda de POR EDICTO PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELEDICTO CHOR RAMOS YARLEQUE en la Exp.correspondiente N°02773-2016 dispoVía al se Proceso de ne se notifique lo siguiente: abreviado; TÉNGASE por ofrecidos los probatoriosPRIMERO: que indica. SE medios RESUELVE: CONFIÉRASE al demandaADMITIR Atraslado TRAMITE en do para que en el plazo perentorio de vía del PROCESO NO CON60 días hábiles cumpla con contestar TENCIOSOS la demanda de la demanda interpuesta bajo apercibiDECLARACION JUDICIAL miento de nombrarse curador procesal y proceso según DEcontinuarse UNION con DEel HECHO insu estado. terpuesta por MARIA PAUCastilla, 03 de marzo de 2015. LA DURAND IPANAQUE; Obdulia Concha Lima SEGUNDO: TÉNGASE SECRETARIA JUDICIAL por ofrecidos los mediosde probaJuzgado Mixto Transitorio Castilla Corte Superior Justicia de Piura torios que se de proponen; TERB/11892 CERO: CORRASE TRAS20, 26 de marzo y 1° de abril LADO de la demanda, por el S/. 9,00



plazo de ley, a la sucesión intestada de JOSÉ ABRAHAM EDICTO FLORES SERNAQUE Y A El Juzgado Mixto Transitorio CasLOS TERCEROS QUE de TENtilla, Expediente N° 194-2014-0-2011GAN LEGÍTIMO INTERÉS JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución y, para efecto, publíquese N° 04 de tal fecha 22 de enero de 2015: por edictos ; con conocimienADMITIR A TRÁMITE la demanda de ADQUISITIto PRESCRIPCIÓN del Señor Fiscal, BAJO VA DE DOMINIO interpuesta por APERCIBIMIENTO de nomOSCAR FRIAS SILVA contra MELbrársele CURADOR PROCECHOR RAMOS YARLEQUE en la SAL a la sucesión intestada y Vía abreviada; TÉNGASE por ofrecideclarársele REBELDE a los dos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE demandatercero que traslado tenganal legítimo do para que el plazo de interés enencaso deperentorio incumpli60 días hábiles cumpla con contestar miento; . NOTIFIQUESE con la demanda interpuesta bajo apercibilas formalidades de ley.miento de nombrarse curador procesal Piura, Julio del y continuarse con 2016 el proceso según su Eileen estado. del Rocio Lescano Notifíquese aChavez los colindantes en el Secretaria Judicial



44



Piura, 04 de1°Agosto del 2016 Piura,Jueves miércoles de abril de 2015



domicilio que se indica en el escrito Primer Juzgado Especializade demanda. do de familia de Piura Publíquese un extracto de la demanCorte Superior de Justicia da de conformidad con el artículo 506° de Piura del Código Procesal Civil, la misma que P/.5434472 se publicará por 3 veces, con intervalo de 3011 días,-en diario El Peruano y La F/. N°el 0000917 República, FP: 03,04,05 Agosto Notifíquese al demandado Melchor S/. 15.00 Ramos Yarleque vía edictos, la misma que se publicará por 03 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La EDICTO República. Castilla, 03 deLA marzo de 2015. DIARIO REPUBLICA Obdulia Concha Lima JUZGADO DE PAZ LETRASECRETARIA JUDICIAL DO MIXTO TRANSITORIO Juzgado Mixto Transitorio de Castilla DE PAITA Corte Superior de Justicia de Piura B/11891 EXPEDIENTE NRO: 44220, 26 de 2015 FCmarzo y 1° de abril S/. 9,00



Sra Juez: Dra. Sandra Gómez Ayala Secretaria Judicial. EDICTO JUDICIALKarina Expediente Hinostroza, 2376-2014-0-2001-JR-CICardoza 1, seguido por CARRASCO RESOLUCION N° Uno, ESPIPaiNOZA CESAR HECTOR contra ta 21 de Setiembre del año VIGNATTI LINARES GIOVANNI 2015. A TRÁMITE ADRIANADMITE sobre PRESCRIPCIÓN la demanda lainterpuesta por ADQUISITIVA Juez del 1er Juzg. Civil Piura, ULLOA WILTON DENYSPARAGULLA OLAYA FANNY LUISA, trata de un ProOBLEA sobreSe REDUCCION ceso Abreviado de Prescripción DE ALIMENTOS contra LIAdquisitiva de Dominio, a fin de LIANA LEONARDO CAMque se le declare don Román Armando POS traslado de Ugarte CÓRRASE Bernal propietario del bien mueble consistente vehículo la demanda por en el el plazo de Camión CGA 2 a 1/2laTN 6 x 6 sin CINCO DIAS emplazada placa de rodaje, marca REO, modepara que la absuelvan bajo lo M35 Repotenciado, color Verde, apercibimiento declarar año de fabricaciónde 1952, motor su N° rebeldía y continuar el2320-160proce344944-50-777329 Serie N°: 0001-12, SE su RESUELVE so según estado. ADMITIR A TRÁMITE demanda interpuesLO QUE SElaPUBLICA CONta por CESAR HECTOR MARTIN FORME A LEY CARRASCO ESPINOZA en reprePaita, 25 de de ROMAN Julio delARMANDO 2016 sentación Abog. Karina Cardoza HiUGARTE BERNAL sobre PRESCRIPCIÓN nostroza ADQUISITIVA DE DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANSecretaria Judicial TE EDICTOS UN EXTRACTO de la Juzgado de Paz Letrado demanda por tres veces con intervalo Transitorio deoficial Paita“El de Mixto tres días, en el diario Corte Superior Justicia Peruano”, y en uno dede mayor circulación de la ciudad. de Piura Piura, 25 de noviembre 2014. P/.5435258 Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales B/. 011 - N° 0000919 Especialista Legal-1er Juzgado Civil FP: 04,05,08 Agosto CIVILMÓDULO CORPORATIVO S/. 15.10 PIURA Corte Superior de Justicia de Piura B/11911 26 de marzo y 1°, 9 de abril EDICTO JUDICIAL S/. 9,00



En el EXPEDIENTE N° 764-2016-0-2001-JR-CI-05, seguido por RIVERA MEZONES MIGUEL ANGEL Y 3.- NOTIFICACIONES OTRO sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA, POR EDICTOS el señor Juez del Quinto Juzgado Especializado en lo Civil de Piura, EDICTO Jensen JUDICIAL Francisco GarEXPEDIENTE 00042-2015-0-2012cía Córdova, ha ordenado JM-CI-01, La señora Juez (e) se del publique: Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Catacaos, DRA. RUTH EXTRACTO DE LA DEMANLUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los DA: MARIA INELDA MEZOautos seguidos por LUISA CHIRONES DE RIVERA Y OTRO, QUE RISCO VDA DE PURIZACA solicitamos Tutela Jurisdicsobre VARIACIÓN DE CURADOR cional Efectiva y demandar ha mandado se publique en el diario LA EGDA REPÚBLICA el siguiente edica BARTOLA CASto: Resolución N°1 y de fecha 25 de TILLO PEÑA ZENElDA marzo de 2015: DECISIÓN: III.ELENA PACHAS CASTILLO DECISIÓN: Por tales razones, SE sobre Prescripción AdquisitiRESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁva de la Dominio declare MITE demandase denos VARIACIÓN PROPIETARIOS del Inmue-



DE CURADOR interpuesta por ble Casa Habitación N°Luisa 13 Chiroque Risco Vda. De Purizaca concalle Procer Manuel Dieguez tra los sucesores de Angelita Risco de N° 150 y 152 Piura. Chiroque y/o quien tenga legítimo inteEXTRACTO DEGloria LA RESOrés en la interdicta Chiroque LUCIÓN N°del TRES: Piura Risco, en la vía proceso sumarísimo. 2. 01 deTENER Julio por deofrecidos 2016. los SEmedios REprobatorios que indica y por señalado SUELVE: 1) Admitir a Trámite su domicilio procesal. 3.- CORRER la demanda de Prescripción traslado a los demandados para que Adquisitiva de Dominio en el plazo de cinco días cumplaprecon sentada MARIA INELDA contestar lapor demanda interpuesta en su contra, bajo DE apercibimiento ser MEZONES RIVER ydeMIdeclarados rebeldes. RIVERA 4.-NotificarMEcon GUEL ANGEL un extracto de la presente resolución ZONES contra EGDA BARmediante edictos que se publicarán TOLA CASTILLO PEÑA y en el diario de los avisos judiciales ZENEIDA “La República”ELENA a la parte PACHAS demandada, para que en el término del quinto día CASTILLO en la vía procede aparecida la última 2) publicación se so ABREVIADO. TENGAapersonen al proceso, bajo apercibiSE por ofrecidos los medios miento de nombrárseles curador proceprobatorios quea los seautos indica. 3) sal. 5. AGREGAR los aneTRASLADO a los demandaxos que se adjunta.Publicar por tres veces,por en los diarios “El para Peruano” y “La dos diez días absolRepública”. FIRMADO - DRA. RUTH ver. 4) NOTÍQUESE a los coLUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez lindantes. 4) PUBLÍQUESE del Juzgado Mixto - Sabina Chunpor edictos Especialista extracto de dega Espinoza.Legal. manda y de Chunga Auto Espinoza Admisorio Dra. Sabina ESPECIALISTA LEGAL por Tres veces con intervalo Juzgado Mixto de tres días, endeelCatacaos diario ofiMódulo Básico de Justicia-Catacaos cial "El Peruano" y "La RepúCorte Superior de Justicia de Piura blica" B/11918de Piura. Piura, de yjulio 2016. 30, 31 de18 marzo 1° dede abril S/. 15,00 ELVER CHINGA CRUZ Secretario Judicial Quinto Juzgado Civil de JUZGADO CIVIL-Paita EXPEDIENTE: Piura 00185-2014-24-2005Corte Superior de Justicia JR-CI-01 MATERIA: de CONVOCATORIA A Piura JUNTA O ASAMBLEA GENERAL P/.5402603 JUEZ: CORREA CASTRO DAVID B/. 011 - N° 0000876 FERNANDO FP: 20,26 Julio ELISEO 04 agosto ESPECIALISTA: REYES S/. 21.41 PACHERREZ DEMANDADO: FLORES CALLE, EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM DE ASOC 4.- EDICTOS PENALES DEMANDANTE: NAQUICHE GIRON, MANUEL GONZA AGUILAR, ARNULFO CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO CUARTO JUZGADO PENAL PAUCAR AVILA, cita REYNEIRO UNIPERSONAL, y emREPRESENTANTE DE ASOCIADOS plaza a los siguientes proceResolución Nro. 02. sados quede se pongan a Paita, 06para de marzo 2015.derecho y defiendan de los AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en la fecha formulados por las recargadas cargos en sulabores condel juzgado, así como las tra en el proceso quevacaciones se les del personal del juzgado en el mes sigue mediante: de febrero; con el escrito de fecha 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: Exp. a JHON 1. De 2014-6639-32, autos se puede observar que mediante resolución númeroLANuno FELIPE VELASQUEZ se admite a trámite Omisión la demanda de TUY, DELITO: a la medida cautelar dentro del proceso Asistencia Familiar, AGRAinterpuesto por Arnulfo Gonza AguiVIADO: Azucena lar, Manuel Fernanda Naquiche Girón, Segundo Velásquez Viera. , DILIGENCarhuapoma Flores y Reynerio Paucar Avila contra Exilda Flores Calle. CIA 06-10-2016, HORA: 2. Que, la parte demandada ha sido 08:45 am, Sala 7, bajo apercidebidamente notificado con la resobimiento de ser declarado reo lución número uno el día 20 de enero ausente o contumaz. de 2015, habiéndose a la Secretafecha venrio: cido Chuyes el plazo para interponer recurso impugnatorio alguno; por lo que FP: 02,03,04 Agosto corresponde a esta judicatura conforme a las facultades conferidas por el artículo 50° Inciso 1) del Código Procesal SEGUNDO JUZGADO DE Civil declarar consentida la resolución INVESTIGACION PREPAnúmero uno (auto). DECISIÓN. CASTILLA, cita y RATORIA Por estas consideraciones y normaprocitaemplaza a los siguientes da: SE RESUELVE: cesados para que se pongan 1. DECLARAR CONSENTIDA la a derecho defiendan de20los resolución unoy (auto) de fecha de



cargos formulados en su con-



PRECIO 0.025 POR PALABRA eneroen de el 2015 que declara quese resueltra proceso que les ve Admitir a trámite la demanda de sigue mediante: medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Agui-



Exp. 2014-1662-8, a Segundo JUAN lar, Manuel Naquiche Girón, FRANCISCO CHIROQUE Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Ávila contra ExildaAGRAVIADOS: Flores Calle. ROMAN 2. Al escrito de TOCTO fecha 23/01/2015; ROBINSON SANpresentado por los demandantes; no CHEZ Y MARTIN YOSMER habiendo la parte demandada convoQUEVEDO DELIcado a AsambleaDAVILA, General ExtraordiTO: DAÑOS AGRAVADOS, naria; como se solicita y conforme esta ordenado en autos, PATRICIA convóquese por este AGRAVIADO: DEL Juzgado; en consecuencia:NEIRA Y PILAR OBANDO 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA OTROS, NOTIFICACION. GENERAL EXTRAORDINARIA RES.03 REPROGRAMA FEDE ASOCIADOS, de la Asociación de CHA DE AUDIENCIA PARA Comerciantes del Complejo Comercial de la DÍA Zona Alta de Paita, la misma que EL 02/08/2016, HORAS se realizará DOCE DE ABRIL 12:00 MD.díaSecretario: Aricadel año en curso, a horas DIEZ DE LA FP: 02,03,04 Agosto MAÑANA en el domicilio de la sociedad, para tratar la agenda materia de la demanda principal establecida en la sentencia PENAL contenida LIQUIDADOen la resolución SALA número nueve de fecha 15 adelos diciemRA, cita y emplaza sibre de 2014, con la intervención de un guientes procesados para Notario Público. que se pongan derecho y 4. DESÍGNESE al a señor SEGUNdefiendan de los FLORES cargos como forDO CARHUAPOMA director de debates tratar la agenmulados en supara contra en el da ordenada. ABSTENIÉNDOSE de proceso que se les sigue mecualquier Convocatoria a Asamblea diante: distinta a la ordenada en la sentencia. 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del Exp. 438-2004-0, Perú, para que preste lasSEGUNDO garantías del caso en la citada asamblea. ALEJOS NAVARRO, DE6. Notifíquese con las formalidades LITO: ROBO AGRAVADO, de ley. AGRAVIADO: ALBERTO Eliseo Reyes Pacherrez ROSAS MORAN,JUDICIAL NOTIFICASECRETARIO CION. JuzgadoSecretario: Especializado DELGADO Civil de Paita Corte Superior de Justicia de Piura FP: 02,03,04 Agosto B/11934 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



JUZGADO DE PAZ LETRADO CON FUNCIONES DE JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA• CORTE SUPERIOR DE PIURA SECHURA, cita y emplaza a los siguientes procesados EDICTO JUDICIAL para que se pongan a dereJUZGADO DE PAZ LETRADO cho y defiendan deEXP. los 09-2015cargos DE PACAIPAMPA.formulados contra en el CI, peticionadoen porsuMILTON RUIZ MONTALVAN, sobre proceso que se lesRECTIFICAsigue meCIÓN DE SU PARTIDA DE NACIdiante: MIENTO, en los siguientes extremos: Que al registrar los datos del titular



Exp. a HECTOR se ha 358-2014-0, consignado erróneamente en el JOSE CHAPILLIQUEN SANcuerpo principal y margen derecho de la partida de nacimiento se encuentra CHEZ, DELITO: CONTRA con enmendadura en la cuartaY letra LA VIDA EL CUERPO LA del nombre del solicitante MILTON (se SALUD, AGRAVIADO: LLENencuentra remarcado), así también en QUE PURIZACA MARIA el cuerpo de dicha partida se encuentra EVA, medianteel rubro Res. delN°año02, con enmendadura de nacimiento, siendo lo correcto MIL se resuelve CORRER TRASNOVECIENTOS, respecto a los datos LADO del requerimiento de del padre en el rubro de la edad, lo sobreseimiento a los sujetos correcto es TREINTA Y CINCO, así procesales elde plazo perentambién en el por rubro la edad de la torio UTILES. madre de debeDIEZ decir DIAS VEINTICUATRO y por último elMendoza. nombre real de la Especialista. madre del recurrente es PRIMITIFP: 02,03,04 Agosto VA MONTALVAN JIMENEZ, y en la edad de la declarante lo correcto es VEINTICUATRO. RES. N° 01 EDICTO de fecha veintitrés de marzo del presente2580-2014-0-2001-JRaño, RESUELVE: SEÑAEXP. LAR FECHA DE AUDIENCIA DE FC-02, Juzgado de Descarga ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN de Familia de Piura, Juez Dra. JUDICIAL para el día 22-04-2015. Ana Yaipen Rodríguez, Hora Luisa 10:00 AM. en seguidos el MIJuez:los Dr. José Luis Silvapor Vargas. Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa NISTERIO PUBLICO, contra Vives Pizarro.ZAPATA AYALA en CALIXTO Cyntia Vanessa Vives Pizarro



agravio de PILAR DEL CAR-



JUDICIAL MENSECRETARIA LUZARDO FIESTAS JuzgadoVIOLENCIA de Paz Letrado-Pacaipampa sobre FAMILIAR Corte Superior de Justicia de Piura ha dispuesto se notifique meF.P. 1°, 4, 6 de abril diante edictos, con un extracto de la resolución siguiente: EDICTO Resolución N°JUDICIAL 06 SEÑALAR La Señorapara Presidenta de la Sala FECHA la AUDIENCIA Laboral Transitoria de Piura, Doctora UNICA debido a las recarJackeline Yalán Leal y la Secretaria gadas labores del Juzgado; de Sala que suscribe, hacen saber lo para el día CATORCE DE siguiente: En el ExpedienteDEL N° 01264-2012-0SETIEMBRE DOS MIL 2001-JR-LA-02,a horas seguido DIEZ por RIVAS DIECISEIS de la DE ORDINOLA, AGUEDA contra la mañana. NOTIFIQUESE a la Oficina de Normalización Previsional, parte demandada y agraviasobre Proceso Contencioso Adminisda para concurrencia, a la trativo, se su ha ordenado la publicación mediante EDICTO JUDICIAL del hora exacta y portando su doextracto de de la RESOLUCIÓN N° 14 cumento identidad. NOTIdel 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSFIQUESE A LA AGRAVIADA PENDA la continuación del proceso; A TRAVES DE EDICTOS hasta que se apersone la sucesión deprobiendo un extracto cesal de lapublicarse parte demandante fallecida: AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; de la presente resolución. 2.- Notifíquese los herederos o suceFP: 02,03,04aAgosto



sión procesal de AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA, en el domicilio real señalado en autos: Caserío Charanal PRIMER JUZGADO DE IN-Alto s/n, Distrito de Chulucanas Morropón, y el señalado en Ficha de VESTIGACION PREPARAla Reniec: Caserío Martín Distrito TORIA, cita y San emplaza a los de Chulucanas - Morropón; además siguientes procesados para de su domicilio procesal, notificándose que se pongan a derecho y un extracto de la presente resolución defiendan de para los cargos formediante edictos, que cumplan con apersonarse procesoen en el el mulados en sualcontra plazo de treinta hábiles, proceso que se(30) lesdías sigue medebiendo presentar el documento de diante: la declaratoria de herederos o sucesión intestada correspondiente así como su Exp. 2015-02645-36, (Agrainscripción en los Registros Públicos; bajo apercibimiento designarviado) MANUEL de SANCHEZ se curador procesal en caso de JARAMILLO, DELITO: ROBO incumplimiento. AGRAVADO EN GRADO DE 3.- Se OFICIE al RENIEC para que TENTATIVA, AGRAVIADO: Remita en el plazo de 10 días hábiles MANUEL SANCHEZ JARAel acta de defunción del demandante. 4.- Se REMITA por secretaria el MILLO, DILIGENCIA 24-08correspondiente adjuntando el 2016, HORA:oficio 09:30AM, Sala edicto a publicarse por el plazo de 03 1, Secretario: RAMOS días en el diario de Avisos Judiciales “La República”.” Exp. 2016-02154-9, (ImPiura, 25 de marzo de 2015. JACKELINE YALÁN LEAL putado) BRITO YOSIMAR Presidenta ACARO ADANAQUE, DELISala Laboral Transitoria TO: LESIONES CULPOSAS Corte Superior de Justicia de Piura GRAVES, AGRAVIADO: JANET LLERENA NOLE MACK KEVIN JISecretariaTALLEDO de Sala Sala Laboral Piura MENEZ Y Transitoria OTRO, de NOTIFICorte SuperiorSOLICITUD de Justicia de Piura CACION. DE F.P. 1°, 4, 6 de abril



CONSTITUCION EN ACTOR CIVIL DE FECHA 08/04/16, EN LAEDICTO CUAL JUDICIAL SE PROPONE Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. UNA REPARACION CIVIL Castilla, que Despacha EN la Juez SuperDE S/.68,500.00 FAVOR numeraria, Dra. RUTH LUCESDE MACK KEVIN TALLEDO MITH DIAZ OLIVA y Especialista JIMENEZ EN Judicial que ydaS/.48,332.70 cuenta, en el Exp. FAVOR DE CINDY VANN° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo siguiente, mediante NúmeNESA ROQUEResolución ANCAJIMA ro Dos, SE RESUELVE: ADMITIR + RES N° 01 DE FECHA A TRÁMITE LA DEMANDA de 13/05/16, QUE ADMITE A Divorcio por Causal de Separación de TRAMITE LA SOLICITUD DE Hecho interpuesta por MIGUEL ALECONSTITUCION ACTOR JANDRO ALVARADOEN LEON contra LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE CIVIL PRESENTADA, PARA DE ALVARADO Y EL DICHA MINISTERIO QUE ABSUELVA SOPÚBLICO, en la vía del Proceso de LICITUD EN EL PLAZO DE Conocimiento, confiriéndose traslado TRES Secretario: PAa la parteDIAS. demandada por el plazo de CHERRES treinta días hábiles a fin de que contesten las misma, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese Exp. 2016-02154-9, (Imputaen el Diario Oficial “El Peruano” y do) BRITO YOSIMAR ACARO “La República”, por el término de tres ADANAQUE, DELITO: LEdías.SIONES CULPOSAS GRA-



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida N° 03009382 del VES, Electrónica AGRAVIADO: MACK Registro de Propiedad Inmueble de KEVIN TALLEDO JIMENEZ Y la Oficina Registral de Piura, Zona OTRO, No. NOTIFICACION. SORegistral I Sede Piura. LICITUD DEDEL CONSTITUCION DÍA Y HORA REMATE: Día 22 de de 2015, a horas p.m. ENabril ACTOR CIVIL DE12.30 FECHA (Doce y treinta del mediodía) 08/04/16, EN LA CUAL SE LUGAR DE REMATE: En el local PROPONE UNA REPARAdel Segundo Juzgado Civil de Piura, CION en CIVIL DE S/.68,500.00 ubicado el local de la Corte Superior ENJusticia FAVOR DE en MACK KEde de Piura, Calle Lima No. - Segundo Piso, de la Ciudad VIN997TALLEDO JIMENEZ y de Piura - Piura. EN FAVOR DE S/.48,332.70 LOS POSTORES: Oblarán el 10% CINDY VANNESA ROQUE de la tasación del inmueble materia ANCAJIMA + RESo N°01 de remate en Efectivo ChequeDE de FECHA negociable 13/05/16,a QUE ADGerencia su nombre, además adjuntar DNI enSOLICIoriginal y MITE AdeTRAMITE LA copia, tasa judicial en original TUD así DEcomo CONSTITUCION EN y copia por derecho a participar en el ACTOR CIVIL PRESENTAremate del inmueble, y se consignará DA,la PARA QUEa ABSUELVA en tasa judicial este Juzgado, DICHAde SOLICITUD EN EL número expediente y el número de DNI o RUCDE del TRES postor. Los honorarios PLAZO DIAS. Sedel Martillero Público son de cargo del cretario: PACHERRES Adjudicatario conforme a la Ley No. FP: 04,05,06 Agosto 27728 - Ley del Martillero Público, están afectos al IGV y se cancelarán concluido el acto de remate. Gianni Gasttone Chávez Enciso, Martillero SEGUNDO JUZGADO DE Público Registro N° 293; Especialista INVESTIGACION PREPARALegal Gina Maribel Llenque Moran, TORIA, cita y emplaza a los Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. siguientes procesados para Publicar por seis días. que pongan a derecho y GINA se MARIBEL LLENQUE MORÁN Secretaria Judicial defiendan de los cargos forSegundo Juzgado de Piura mulados en su Civil contra en el Corte Superior de Justicia de Piura proceso que se les sigue meGIANNI GASTTONE CHAVEZ diante: ENCISO Exp. 2015-4900-0, Martillero Público(ImputaRegistro N° 293 VERA, do) CARLOS BRAVO F/12420 DELITO: ROBO AGRAVADO, 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril DILIGENCIA 10-08-2016, S/. 30,00



HORA: 10:30 A.M, Sala de Audiencia del Juzgado, SeTERCERA CONVOCATORIA DE cretario: Falen REMATE PÚBLICO FP: 04,05,06 AgostoJUDICIAL:



Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. En los seguidos por CREDISCOTIA FINANCIERA S.A. contra MELENTERCERO DE DREZ BERMEOJUZGADO MARIA ALEJANDRINA, sobre EJECUCIÓN DE INVESTIGACION PREPARAGARANTÍA. TORIA, cita y emplaza a los BIENES EN REMATE: El Quinsiguientes procesados para to Juzgado Especializado Civil de que se pongan a derecho y Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen defiendan deCórdova, los cargos forFrancisco García interviniendo como Especialista Legal, Águeda mulados en su contra en el Vanessa Rossio Cocios, ha procesodelque se Panta les sigue meordenado que el suscrito Martillero diante: Público, Guillermo Eulogio Paredes Landauro, con Reg. N° 210, realice el Exp. 2015-02965-3 Remate Público Judicial en(ImpuTercera Convocatoria de dos (02) bienes tado) CARRASCO DOMINinmuebles de propiedad de la ejecutaGUEZ ELVIS EDUARDO, da Melendrez Bermeo María AlejandriDELITO: MICROCOMERCIAna, respetando el orden siguiente: LIZACIÓN O MICROPRO1. BIEN INMUEBLE N° 01: AsenDUCCIÓN, tamiento Humano AGRAVIADO: “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, PUBLICO Lote 20, calle PROCURADOR A César Pinglo, La Unión, CARGO DEDistrito LOS de ASUNTOS Provincia y Departamento de Piura; JUDICIALES DEL MINISTEcuyo dominio, área, características, RIO DEL INTERIOR RELATIlinderos y medidas perimétricas se VO A TRAFICO ILICITOinscriDE encuentran debidamente tos en la Partida Electrónica N° DROGAS. DILIGENCIA 29P15081408 Registro09:00 de Propiedad 08-2016, del HORA: AM, Inmueble de la Zona Registral N° I Sala 3, POR DISPOCISIÓN Sede Piura. SUPERIOR LA US$. PRESENTE VALORIZACIÓN: 18,448.00 AUDIENCIA SE REPROGRA(Dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y ocho y 00/100 Dólares AmericaMA. Secretario: Martinez nos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 FP: 04,05,06 Agosto (OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 78/100 DÓLARES AMERICANOS), que CUARTO dos JUZGADO INrepresentan tercios de suDE valoriza-



VESTIGACION



PREPARA-



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido en 15% por ser TORIA, citadosyveces emplaza a los tercera convocatoria. siguientes procesados para GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) que se 00006, ponganHipoteca a derecho y Asiento a favor defiendan los cargos del Banco de de Trabajo hasta porforS/. 14,194.42; Asiento 00007, Modifimulados 2)en su contra en el cación y Ampliación de Hipoteca del proceso que se les sigue meAsiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; diante: 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. Exp. 2016-4514-0, (Imputado) 23,986.91; 4) Asiento 00009, Embargo judicial WILMER de acciones yLUPUCHE derechos de ELVIS Melendrez MaríaCONDUCAlejandrina ROJAS, Bermeo DELITO: hasta por la suma de S/. 10.500,00 a CION DE VEHICULO MOfavor de EDPYME RAIZ S.A. TORIZADO EN ESTADO DE 2. BIEN INMUEBLE N° 02: AsenEBRIEDAD, AGRAVIADO: LA tamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 05, calle SOCIEDAD, DILIGENCIA 12Santa Rosa, Distrito de La Unión,AM, pro08-2016, HORA: 08:30 vincia y departamento de Piura; cuyo Sala 4, SE REPROGRAMA dominio, área, características, linderos AUDIENCIA DE PROCESO y medidas perimétricas se encuentran INMEDIATO, debidamente inscritosrequiriéndole en la Partida Electrónica P15081393 Regispara que N° designe undeldefentro Propiedad de lacaso Zona sorde de libre Inmueble elección Registral N° I - Sede Piura. contrario se llevara a cabo la VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 audiencia con el defensor pú(Ocho mil trescientos diez y 00/100 blico presente en esta audienDólares Americanos). PRECIO BASE: SANCHEZ US$. 4,002.65 cia. Secretario: (CUATRO MIL DOS CON 65/100 DÓLARES AMERICANOS), que Exp. 2015-1781-10 (Impurepresentan dos tercios de su valorizatado) JOSE TITOen 15% JARAMIción, reducido dos veces por ser LLO convocatoria. SAAVERDA, DELITO: tercera GRAVÁMENES CARGAS: 1) CONDUCCIONY EN ESTADO Asiento 00006, Hipoteca a favor DE EBRIEDAD O DROGAdel Banco del Trabajo hasta por S/. DICION, AGRAVIADO: LA 7,128.00; y 2) Asiento 00007, EmbarSOCIEDAD, go judicial hastaNOTIFICACION. por S/. 15.500,00 a MEDIANTE RESOLUCION favor de EDPYME RAIZ S.A. FECHA, LUGAR: El22-06remate N°01 HORA DE Y FECHA judicial los LE dos (02) inmuebles men2016, de SE REQUIERE AL cionados, respetando el orden antes SENTECIADO JARAMILLO indicado, se programa para el día SAAVEDRA, A VIERNES 10 DEJOSE ABRILTITO, DE 2015 FIN DE QUE CUMPLA A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS CON RESPECTIVAMENTE EN CONDUCEL LOCAL LAS REGLAS DE DEL JUZGADO ESPETA QUINTO DISPUESTA MEDIANCIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede TE SENTENCIA DE FECHA del Poder Judicial de Piura, sito en VEINTINUEVE calle Lima N° 997, 2°DE piso, OCTUDistrito, BRE DE DOS MIL deTRECE. Provincia y Departamento Piura. LOS POSTORES: Por cada inmueSecretario: OYOLA ble en remate, deben depositar en dinero en efectivo o cheque de gerencia Exp. 2016-3982-0 (AGRAnegociable a su nombre, una cantidad VIADO) no menor delREPRESENTANTE 10% de cada valorizaLA SEÑORA LUZ DE ALMA ción, adjuntar original y copia del DNI y/o RUC, del arancel judicial con MORAN FREYRE, DELITO: Código N° 7153DE por derecho de partiOMISION ASISTENCIA cipación en remate de inmueble, indiFAMILIAR, AGRAVIADO: cando Juzgado, Expediente, nombre, AMALIA PARDO DNI y/o RUC, SARAHI y firma; y de ser el caso ROMAN, NOTIFICACION, de vigencia y facultades de poder de fecha actual. RESOLUCION N° 03 DE FEHONORARIOS DEL DEL MARTILLECHA 04 DE JULIO 2016, RO: El adjudicatario paga los honoSE RESULVE DECLARAR rarios del Martillero Público más el DIFUNDADO LAcon EXCEPI.G.V. de conformidad la Ley N° CION LeyDE PRESCRIPCION 27728, N° 28371 y su Reglamento N° 008-2005-JUS), DE(D.S. LA ACCION PENALinmediaFORtamente al finalizar la DEFENSA diligencia de MULADA POR LA remate. Piura, diciembre 17 de 2014. PUBLICA DEL IMPUTADO Y [email protected]. (51) SOBRESEER TOTALMENTE (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 PRSENTE CAUSA Y /DE RPMLA *661990. AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO ANULE LOS ANTECEDENPANTA COCIOS TES PENALES. Secretario: Secretaria Judicial SANCHEZ Quinto Juzgado Civil de Piura FP: 04,05,06 Agosto Corte Superior de Justicia de Piura GUILLERMO E. PAREDES LANDAURO Abogado - Martillero Reg. JUZGADO PENALPúblico COLEGIAN° 210 DO SUPRAPROVINCIAL, cita F/12421 y 6, emplaza 1°, 7 de abril a los siguientes procesados para que se ponS/. 21,00



gan a derecho y defiendan de



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV Piura, Jueves 041°dede Agosto Piura, miércoles abril de 2016 2015



los cargos formulados en su contra en el proceso que se REMATE BIENES MUEBLES les• sigue mediante: Exp. 2016-3873-43, ACUREMATE JUDICIAL EN PRIMESADO: HERRERA MONRA CONVOCATORIA En el Expediente N° 283-2009, seguido DRAGON MAGUIN, DELIpor REYILICITO MADRID conTO:ESTUARDO TRAFICO DE tra TRANSPORTES GARCE SRL, DROGAS, AGRAVIADO: EL sobre Pago de Beneficios Sociales, ESTADOante DILIGENCIA tramitado el Segundo 19-08Juzgado 2016, HORA: 11:30 am, el Sala Laboral de Piura que despacha Dr. Jhymmy Espinoza Correa, Especialisdel Penal de Rio Seco, bajo ta Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, apercibimiento de ser declase ha dispuesto sacar a REMATE rado reo ausente o contumaz. PÚBLICO EN PRIMERA CONVOSecretario: CATORIA ELChuyes ÓMNIBUS MARCA FP: 04,05,06 Agosto HINO, CON PLACA DE RODAJE VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, N° DE MOTOR H06CTL10768, TERCER JUZGADO PENAL PETROLERO, 06 CILINDROS, UNIPERSONAL, cita y em37 PASAJEROS, CARROCERÍA plaza a los siguientes proceMETROPOLITANO. Tasación: Nueve sados para quemilseveintidós pongancon a 86/100 americanosde (US$ derechodólares y defiendan los 9,022.86). cargos formulados en su conPRECIO BASE DEL REMATE: tra enMIL el proceso les SEIS QUINCE que CON se 24/100 sigue mediante: DÓLARES AMERICANOS (US$ 6,015.24) equivalente a las dos terceras partes2016-1422-0, de la tasación. Exp. IMPUCARGAS Y GRAVÁMENES: TADO: VALENTIN MARCA EMBARGO hasta por la suma de ANCHAPURI, DELITO: CONS/. 35,000.00 nuevos soles a favor de DUCCION EN ESTADO DE Estuardo Rey Madrid. LUGAR, FECHA YAGRAVIADO: HORA DE LA EBRIEDAD, DILIGENCIA: En la DILIGENCIA cochera ubicada LA SOCIEDAD, en la avenida Guardia Civil s/n (al 05-08-2016, HORA: 09:30 costado de la granja) del Distrito de am, Sala 9, BAJO APERCIBICastilla, Provincia y departamento de MIENTO SER DECLARAPiura, el díaDE VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE DO CONTUMAZ EN CASO HORAS (9:00 a.m.). DE INCONCURRENCIA Y REQUISITOS DEL POSTOR: Para DISPONERSE EL ARCHIVO ser postor se deberá depositar (oblar) PROVISIONAL DEL de PROCEen efectivo o en cheque gerencia SO. Secretario: TIMANA a nombre del postor el equivalente al del valorAgosto de la tasación, es FP:10% 04,05,06 decir la suma de US$ 902.29 dólares americanos, suma que será devuelta a los postores no beneficiados. Asimismo PRIMER JUZGADO DE INdeberá de presentar la tasa judicial por VESTIGACION PREPARAParticipación en Remate en original y copia. TORIA CASTILLA, cita y HONORARIOS MARTILLEemplaza a losDEL siguientes proRO: Los honorarios serán de cargo cesados para que se pongan del adjudicatario, de conformidad con a derecho y defiendan los los montos establecidos en elde Decrecargos formulados en su+ conto Supremo N° 008-2005-JUS IGV, debiendo canceladosque al finalizar tra en elserproceso se les el acto mediante: de remate. Informes: Cel. sigue 947003175, RPM: #310709, e_mail: [email protected]. Exp. 272013-3080-57, Piura, de enero de 2015. AGRAVIADO: ROGGER CARDEOscar Fco. Valdiviezo Chapa JUDICIAL NAS SECRETARIO SALAZAR, DELITO: Segundo JuzgadoAGRAVIADO: Laboral-Piura EXTORSION, Corte Superior de Justicia de Piura ROGGER CARDENAS SALAB/11919 ZAR, NOTIFICACION. RES. 30, 31 de marzo y 1° de abril 1015,00 REPROGRAMAR FECHA S/.



DE AUDIENCIA PARA EL DÍA 10/08/2016, HORAS 12:00 MD EN EL LOCAL DEL MÓDULO DE CLASIFICADOS CASTILLA. Se2.- EDICTOS cretario: Arica



INTESTADA Exp.• SUCESIÓN 2015-1545-91, (Imputado) RUDY JOEL CUSTODIO FERNANDEZ, DELITO: EDICTO JUDICIAL POSESIONN° INDEBIDA DE Expediente 1960-2014-0-2001TELEFONOS CELULARES, JP-CI-04, solicitado por JULIO BENITES OLIVA, EL sobre ESTADO, SUCESIÓN AGRAVIADO: INTESTADA solicitando se declare NOTIFICACION. Secretario: Arica



53



como legítimo y universal heredero al solicitante; se ha ordenado notificar Exp. 2015-1545-91 (Impupor EDICTO LO SIGUENTE: RESOtado) RUDY JOELADMITIR CUSTOLUCIÓN N° CUATRO: A DIO FERNANDEZ, DELITO: TRÁMITE LA PRESENTE SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA POSESION INDEBIDA DE de don MANUEL CELULARES, BENITES DÍAZ TELÉFONOS (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA AGRAVIADO: EL ESTADO, OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-07NOTIFICACION. 07 RE1971); solicitada porRES. su hijo don PROGRAMA DElaAUJULIO BENITESFECHA OLIVA, en Vía de PROCESO NO CONTENCIOSO, DIENCIA PARA EL DÍA 17con los medios probatorios que se AM, ofre08-2016, HORA: 08:30 cen y anexos que se acompañan. EN EL LOCAL DEL MÓDULO JUEZ: PIEDAD MAGDALENA BÁSICO GUARDERAS DE CASTILLA. SeTALLEDO cretario: Arica ESPECIALISTA: GUILLERMO GUTIERREZ PACHERRES. Guillermo Gutierrez Pacherres Exp. 2155-2016-76, agraSECRETARIO JUDICIAL viado: DOLY ESTEFANY Sétimo Juzgado de Paz Letrado de CHAFLOQUE ROJAS, DEPiura LITO: HURTO AGRAVADO Corte Superior de Justicia de Piura B/11930 AGRAVIADO: DOLY ESTE1° de abril FANY CHAFLOQUE ROJAS, S/. 5,00



NOTIFICACION. RESOL. 03. APROBAR el acuerdo de TERMINACIÓN ANTICIPADA. CondenandoADQUISITIVA a MARTIN • PRESCRIPCIÓN JESÚS DE SAMANIEGO DUDOMINIO RAN por el delito de Hurto agravado en grado de tentaNOTIFICACIÓN POR CARRIÓN EDICTOS tiva y a DANNER El Juzgado Mixto Transitorio de CastiTICLIAHUANCA, por el delito lla, ha dispuesto por Resolución N° 04 de Hurto en de tentatiExpediente N° grado 194-2014-0-2011-JMva ennotificar su agravio. ; Secretario: CI-01, por edictos al demandado AricaMELCHOR RAMOS YARLEQUE, con la Resolución N° FP: 04,05,06 Agosto 04 Auto



Admisorio de fecha 22 de enero de 2015: Resolución N° 04 se resuelve ADMISEGUNDO JUZGADO TIR A TRÁMITE la demandaDE de PRESCRIPCIÓN INVESTIGACION ADQUISITIPREPAVA DE DOMINIO interpuesta RATORIA CASTILLA, citapory OSCAR FRIAS SILVA contra MELemplaza a los siguientes proCHOR RAMOS YARLEQUE en la cesados para quealseProceso pongan Vía correspondiente de a derechoTÉNGASE y defiendan de los abreviado; por ofrecidos los medios probatorios en que cargos formulados suindica. conCONFIÉRASE trasladoque al demandatra en el proceso se les do para que en el plazo perentorio de sigue mediante: 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibiExp. de2014-4907-11, miento nombrarse curador (Impuprocesal y continuarse con el proceso según tado) SANUEL CASTILLO su estado. MESTANZA, DELITO: SALUD Castilla, 03 de marzo de 2015. PUBLICA MICROCOMERObdulia Concha Lima CIALIZACION, SECRETARIAAGRAVIADO: JUDICIAL ESTADO, NOTIFICACION Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte 05 Superior de Justicia de Piura RES. SEÑALA FECHA DE B/11892 AUDIENCIA PARA EL DÍA 20, 26 de marzo y 1° de abril 22/08/2016, HORAS 09:00 S/. 9,00



A.M EN EL LOCAL DEL MÓDULO DE CASTILLA. Secretario: Arica EDICTO El MixtoAgosto Transitorio de CasFP:Juzgado 04,05,06



tilla, Expediente N° 194-2014-0-2011JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: JUZGADO DE INVESTIGAADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITICION PREPARATORIA CAVA DE DOMINIO interpuesta por TACAOS, cita y emplaza a los OSCAR FRIAS SILVA contra MELsiguientes procesados para CHOR RAMOS YARLEQUE en la queabreviada; se pongan a derecho y Vía TÉNGASE por ofrecidefiendan los cargos fordos los mediosde probatorios que indica. CONFIÉRASE al demandamulados en traslado su contra en el do para queque en el de proceso seplazo les perentorio sigue me60 días hábiles cumpla con contestar diante: la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal Exp. 2016-4027-0, (Imputado) y continuarse con el proceso según su estado. DAGOBERTO RAMOS VILNotifíquese a los colindantes en el CHEZ, DELITO: CONDUC-



CION DE VEHICULO MO-



46



Piura, 04 de1°Agosto del 2016 Piura,Jueves miércoles de abril de 2015



domicilio que seEN indica en el escrito TORIZADO ESTADO DE de demanda. EBRIEDAD, AGRAVIADO: LA Publíquese un extracto de la demanSOCIEDAD, DILIGENCIA 31da de conformidad con el artículo 506° 08-2016, HORA: 10:30 AMque, del Código Procesal Civil, la misma Sala de Audiencia Juzgase publicará por 3 veces, del con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La do, BAJO APERCIBIMIENTO República, DE NOMBRARSELE ABONotifíquese al demandado Melchor GADO DEFENSOR DE OFIRamos Yarleque vía edictos, la misma CIO; que seSecretario: publicará porJohanson 03 veces, con FP: 04,05,06 Agosto intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima JUZGADO DE INVESTISECRETARIA JUDICIAL GACION PREPARATORIA Juzgado Mixto Transitorio de Castilla PAITA, cita yde emplaza a los Corte Superior Justicia de Piura B/11891 siguientes procesados para 20, 26 se de marzo y 1° de que pongan a abril derecho y S/. 9,00



defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue meEDICTO JUDICIAL Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CIdiante: 1, seguido por CARRASCO ESPI-



NOZA CESAR HECTOR contra Exp. 2016-4201-0, JOSE VIGNATTI LINARES GIOVANNI SANTOS REYNOSO CHANADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN TA, DELITO:laCONDUCCION ADQUISITIVA Juez del 1er Juzg. Civil ESTADO Piura, ULLOA PARAGULLA EN DE EBRIEDAD, FANNY LUISA, Se trata un ProAGRAVIADO: LA deSOCIEceso Abreviado de Prescripción DAD, NOTIFICACION. SE Adquisitiva de Dominio, a fin de NOTIFICA IMPUTADO que se le declareAL don Román Armando CON RES. UNO, DOS Y Ugarte LA Bernal propietario del bien mueble consistente en elFISCAL, vehículo REQUERIMIENTO Camión CGA A2 AUDIENCIA 1/2 TN 6 x 6 DE sin CITANDO placa de rodaje, marca REO, modeINCOACION DE PROCESO lo M35 Repotenciado, color Verde, INMEDIATO PARA ELmotor 15 DE año de fabricación 1952, N° AGOSTO DE 2016 A HORAS 344944-50-777329 Serie N°: 2320-1600001-12,MSE RESUELVE 12.30 EN LA SALAADMITIR DE AUA TRÁMITE laDEL demanda interpuesDIENCIAS JUZGADO ta por CESAR HECTOR MARTIN DE INVESTIGACION PRECARRASCO ESPINOZA en reprePARATORIA DE PAITA. Sesentación de ROMAN ARMANDO cretario: UGARTE Moran BERNAL sobre PRESCRIPCIÓN



ADQUISITIVA



DE



DOMINIO, PUBLÍQUESEARMANMEDIANExp. 2015-5450-0 TE EDICTOS UN EXTRACTO de la DO CRISTHIAN MENDOZA demanda por tres veces con intervalo OVIEDO, CONde tres días, enDELITO: el diario oficial “El DUCCION ESTADO DE Peruano”, y enEN uno de mayor circulación de la ciudad. AGRAVIADO: EBRIEDAD, Piura, 25 de noviembre 2014. LA SOCIEDAD, DILIGENCIA Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales 25-08-2016, HORA: 08.45 Especialista Legal-1er Juzgado Civil AM, SalaCORPORATIVO de Audiencia del MÓDULO CIVILJuzgado, DE REALIZARSE PIURA Corte Superior de Justicia de Piura LA AUDIENCIA SIN SU PREB/11911 SENCIA. Secretario: Benites 26 de marzo y 1°, 9 de abril FP: 04,05,06 Agosto S/. 9,00



SALA PENAL LIQUIDADORA, cita y emplaza a los si3.- NOTIFICACIONES guientes procesados para que se POR pongan a derecho y EDICTOS defiendan de los cargos formulados en su contra en el EDICTO JUDICIAL proceso que se les sigue meEXPEDIENTE 00042-2015-0-2012diante: JM-CI-01, La señora Juez (e) del Juzgado Mixto del Módulo Básico de



Justicia 1159-2005-0, de Catacaos, DRA.EMERRUTH Exp. LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los SON LUIS JAIME PASTOR, autos seguidos por LUISA CHIROJULIO BRICEÑO RIOS y LISQUE RISCO VDA DE PURIZACA SETTE MAGALY CHAVEZ sobre VARIACIÓN DE CURADOR SEGURA, ROBO ha mandado se DELITO: publique en el diario LA REPÚBLICA el siguiente edicAGRAVADO, AGRAVIADO: to: Resolución N°1 de fechaMAR25 de MANUEL REYNALDO marzo de 2015: DECISIÓN: III.CO BECERRA, NOTIFICADECISIÓN: Por tales razones, SE CION. Secretario: DELGADO RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁFP: Agosto MITE04,05,06 la demanda de VARIACIÓN



PRECIO 0.025 POR PALABRA



DE CURADOR interpuesta por Luisa



enero de 2015 que declara que resuel-



Chiroque Risco DE Vda. De Purizaca conJUZGADO INVESTIGAtra los sucesores de Angelita Risco de CION PREPARATORIA - MAChiroque y/o quien tenga legítimo inteTERIA cita y rés en la AMBIENTAL, interdicta Gloria Chiroque emplaza losdelsiguientes proRisco, en laavía proceso sumarísimo. 2. TENER por que ofrecidos medios cesados para se los pongan probatorios y por señalado a derechoque y indica defiendan de los su domicilio procesal. 3.- CORRER cargos formulados en su contraslado a los demandados para que tra el de proceso que se les en elen plazo cinco días cumpla con sigue mediante: contestar la demanda interpuesta en



ve Admitir a trámite la demanda de JUZGADO PENAL UNIPERmedida cautelar dentro del proceso SONAL HUANCABAMBA, interpuesto por Arnulfo Gonza Aguicita y emplaza a Girón, los siguienlar, Manuel Naquiche Segundo tes procesados que se Carhuapoma Flores y para Reynerio Paucar Ávila contra Exilda Flores Calle. pongan a derecho y defiendan 2. Allos escrito de fecha 23/01/2015; de cargos formulados en presentado por los demandantes; no su contra en el proceso que habiendo la parte demandada convose sigue mediante: cadoles a Asamblea General Extraordi-



su contra, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes. 4.-Notificar con Exp. 2014-03933-33. (Impuun extracto de la presente resolución tado): JUSTO GERMAN MAmediante edictos que se publicarán TIAS NAVARRO, CORRASE en el diario de los avisos judiciales TRASLADO LOSdemandada, DEMAS “La República” a A la parte para que en el término del quinto día SUJETOS PROCESALES de aparecida la última PERENTOpublicación se POR EL PLAZO apersonen al proceso, bajo apercibiRIO DE 10 DIAS UTILES A miento de nombrárseles curador proceEFECTOS DE QUE PUEDAN sal. 5. AGREGAR a los autos los anePOR OBSERVAR xos que ESCRITO se adjunta.- Publicar por tres veces, en los diarios “El Peruano” y “La FORMALMENTE LA ACUSARepública”. FIRMADO DEPREDA- DRA. RUTH CION. DELITO: LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez CION DE FLORA Y FAUNA del Juzgado Mixto - Sabina ChunLEGALMENTE PROTEGIga Espinoza.- Especialista Legal. DAS. EL ESDra.AGRAVIADO: Sabina Chunga Espinoza ESPECIALISTA LEGAL TADO. DILIGENCIA 17-08Juzgado Mixto de Catacaos 2016, HORA: 10:30 A.M. Sala Módulo Básico de Justicia-Catacaos 10, Secretario: MENDOZA Corte Superior de Justicia de Piura B/11918 Exp. 2014-03095-51, 30, 31 de marzo y 1° de abril (ImpuS/. 15,00 HERNANDO ROMAN tados):



ALBERCA, JOSE CELESTINO PEÑA BERMEO, ANJUZGADO CIVIL-Paita GELICO LABERCA ROMAN, EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005ERENESTO PEÑA BERMEO, JR-CI-01 MATERIA: CONVOCATORIA A HORACIO PEÑA PEÑA, JUNTA O ASAMBLEA GENERAL FELICINO MORETO CORJUEZ: CORREA CASTRO DAVID DOVA. DELITO: TRAFICO FERNANDO ILEGAL DE ELISEO PRODUCTOS ESPECIALISTA: REYES FORESTALES MADERAPACHERREZ DEMANDADO: FLORES CALLE, BLES, AGRAVIADO: DILIEXILDA PRTE DEL CONCDE ADM GENCIA 14-09-2016, HORA: DE ASOC 09:30 A.M., Sala 10, SecretaDEMANDANTE: NAQUICHE rio: MENDOZA GIRON, MANUEL FP: 04,05,06 Agosto GONZA AGUILAR, ARNULFO CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO PAUCAR AVILA, REYNEIRO REPRESENTANTE DE ASOCIADOS JUZGADO PENAL UNIPERResolución Nro. 02. SONAL CHULUCANAS, cita y Paita, 06 de marzo de 2015.emplaza a los siguientes proAUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en la fecha por las que recargadas labores cesados para se pongan delderecho juzgado, así como las vacaciones a y defiendan de los del personal del juzgado en el mes cargos formulados en su conde febrero; con el escrito de fecha tra en el Yproceso que se les 21/01/2015; CONSIDERANDO: sigue mediante: 1. De autos se puede observar que mediante resolución número uno se admite a trámite la demanda de Exp. 1860-2015-61, a SERmedida cautelar dentro del proceso GIO ANDRES FERNANDO interpuesto por Arnulfo Gonza AguiGALLO DELITO: lar, Manuel GARCIA, Naquiche Girón, Segundo CONDUCCION VEHICUCarhuapoma Flores yDE Reynerio Paucar Avila contra Exilda Flores Calle. LO MOTORIZADO EN ESTA2. Que, la parte demandada ha sido DO DE EBRIEDAD, AGRAdebidamente notificado con la resoVIADO: LA SOCIEDAD, lución número uno el día 20 de enero DILIGENCIA de 2015, habiéndose a31-08-2016, la fecha venHORA: 08:00 Salarecurde cido el plazo para AM, interponer so impugnatorio alguno; por BAJO lo que Audiencia del Juzgado, corresponde a esta judicatura APERCIBIMIENTO DEconforme SER a las facultades conferidas por el artíDECLARADO CONTUMAZ culo 50° Inciso 1) del Código Procesal EN CASOconsentida DE INCONCUCivil declarar la resolución RRENCIA Y DISPONERSE número uno (auto). DECISIÓN. EL ARCHIVO PROVISIONAL Por estas consideracionesSecretario: y norma citaDEL PROCESO. da: SE RESUELVE: Garcia 1. DECLARAR CONSENTIDA la FP: 04,05,06 Agosto resolución uno (auto) de fecha 20 de



naria; como se solicita y conforme esta



ordenado en autos, convóquese por este Exp. 2013-185-94, a RUBY Juzgado; en consecuencia: ELENA PORTOCARRERO 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA SALAZAR VIUDA DE CASTAGENERAL EXTRAORDINARIA ÑEDA, DELITO: FALSEDAD DE ASOCIADOS, de la Asociación de IDEOLOGICA, AGRAVIADO: Comerciantes del Complejo Comercial de la Zona Alta de Paita, la misma que RENIEC, DILIGENCIA 24-08se realizará día DOCE DE ABRIL del 2016, HORA: 09:30AM, Sala año en curso, a horas DIEZ DE LA de Audiencia del Juzgado, MAÑANA en el domicilio de la socieBAJO APERCIBIMIENTO dad, para tratar la agenda materia de DE SER principal DECLARADA la demanda establecidaREO en la sentencia contenida en la resolución CONTUMAZ Y ORDENARSE número nueve de fecha 15 de diciemSU CONDUCCION COMPULbre de 2014, con la intervención de un SIVA; Secretario: VINCES Notario Público. FP: 04,05,06 Agosto 4. DESÍGNESE al señor SEGUNDO CARHUAPOMA FLORES como director de debates para tratar la agenda ordenada. ABSTENIÉNDOSE de JUZGADO DE INVESTIcualquier Convocatoria a Asamblea GACION PREPARATORIA distinta a la ordenada en la sentencia. HUANCABAMBA, y em5. OFÍCIESE a la Policíacita Nacional del plaza a los siguientes procePerú, para que preste las garantías del caso en lapara citadaque asamblea. sados se pongan a 6. Notifíquese con las formalidades derecho y defiendan de los de ley. cargos formulados en su conEliseo Reyes Pacherrez tra en el proceso que se les SECRETARIO JUDICIAL sigue mediante: Juzgado Especializado Civil de Paita Corte Superior de Justicia de Piura B/11934 Exp. 223-2016-1 JUAN CAR1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril LOS VALDIVIEZO CRIOLLO, S/. 30,00



DELITO: CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA - USURPACION DE FUNCIONES, AGRAVIADO: • CORTE SUPERIOR DE PIURAEL ESTADO MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAEDICTO JUDICIAL BAMBA, NOTIFICACION, JUZGADO DE PAZ LETRADO NOTIFICA CON LA RES. N° DE PACAIPAMPA.EXP. 09-201501 QUE RESUELVE: CI, peticionado por MILTONADMIRUIZ MONTALVAN, sobre LA RECTIFICATIR A TRAMITE SOLICICIÓN DE DE SU PARTIDA DE NACITUD CONSTITUCION EN MIENTO, en los siguientes extremos: ACTOR CIVIL A LOS DEMAS Que al registrar los datos del titular SUJETOS PROCESALES se ha consignado erróneamente en el POR EL PLAZO PERENTOcuerpo principal y margen derecho de la partida de nacimiento se encuentra RIO DE DIEZ DIAS HABILES conFIN enmendadura la cuarta letra A DE QUEen PROCEDAN del nombre del solicitante MILTON (se CONFORME AL ARTICULO encuentra remarcado), así también en 350° DE. CPP.partida Secretario: LA el cuerpo de dicha se encuentra TORRE con enmendadura el rubro del año de nacimiento, siendo lo correcto MIL FP: 04,05,06 Agosto NOVECIENTOS, respecto a los datos del padre en el rubro de la edad, lo correcto es TREINTA Y CINCO, así 1° JUZGADO - Tambogrande también en elMIXTO rubro de la edad de la EXPEDIENTE madre debe decir VEINTICUATRO: y por último el nombre real de la 00431-2016-0-2009-JM-FC-01 madre del: DECLARACION recurrente es DE PRIMITIMATERIA UNION VA MONTALVAN JIMENEZ, y en DE HECHO la edad de la declarante lo correcto JUEZ : ELIO CESAR GAMARRA es VEINTICUATRO. RES. N° HE01 RRERA (JUZGADO MIXTO) de fecha veintitrés de marzo del presente año, :RESUELVE: ESPECIALISTA NOE FARFAN SEÑASILVIA LAR FECHA :DE AUDIENCIA DE DEMANDADO MINISTERIO PUBLIACTUACIÓN Y DECLARACIÓN CO , JUDICIAL para el día 22-04-2015. DEMANDANTE Hora 10:00 AM.: VILLEGAS PULACHE VDA SIXTA Juez:DE Dr.CARMEN, José Luis MARIA Silva Vargas. Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Vives Pizarro. EDICTO JUDICIAL Cyntia Vanessa Vives Pizarro



EN



EL



EXPEDIENTE



N°



0 0 4 3SECRETARIA 1 - 2 0 1 6 - 0JUDICIAL -2009-JMJuzgado deSEGUIDO Paz Letrado-Pacaipampa FC-01, POR LA Corte Superior de Justicia de Piura VILLEGAS PULACHE VDA F.P. 1°, 4, 6 de abril DE CARMEN, MARIA SIXTA, CONTRA MINISTERIO EDICTO JUDICIAL PUBLICO , SOBRE DECLALa Señora DE Presidenta la HESala RACION UNIONdeDE Laboral Transitoria de Piura, Doctora CHO, EL SEÑOR JUEZ DEL Jackeline Yalán Leal y la Secretaria JUZGADO MIXTOhacen DE saber TAMde Sala que suscribe, lo BOGRANDE DR. ELIO CEsiguiente: En el GAMARRA Expediente N° HERRERA, 01264-2012-0SAR 2001-JR-LA-02, seguidoSE porPUBLIRIVAS HA ORDENADO DE ORDINOLA, AGUEDA contra la QUE: EXTRACTO DEL AUTO Oficina de Normalización Previsional, ADMISARIO EN DONDE SE sobre Proceso Contencioso AdminisRESUELVE: trativo, se ha ordenado la publicación mediante EDICTO JUDICIAL del extracto de la RESOLUCIÓN 14 1. ADMITIR a trámite laN°dedel 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSmanda de Declaración JudiPENDA la continuación del proceso; cial UNIÓN HECHO, hasta de que se apersoneDE la sucesión prointerpuesta MARÍA fallecida: SIXTA cesal de la partepor demandante AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; VILLEGAS PULACHE Vda de 2.- Notifíquese a los herederos o suceCARMEN, contra los posibles sión procesal de AGUEDA RIVAS sucesores de su fallecido conDE ORDINOLA, en el domicilio real cubino ALBERTO señalado enVICTOR autos: Caserío Charanal ALAMA Alto s/n, HERNANDEZ; Distrito de Chulucanas Morropón, y el señalado enEMPLÁFicha de 2. En consecuencia la Reniec: Caserío San Martín Distrito CESE a Luciana Carmen de Chulucanas - Morropón; además Villegas, Armando Carmen de su domicilio procesal, notificándose Villegas, un extracto herederos de la presentelegítimos resolución del concubino fallecido Don mediante edictos, para que cumplan con apersonarse proceso Garen el Santos OctavioalCarmen plazoyde (30) días hábiles, cía, a treinta los terceros que tendebiendo presentar el documento de gan legítimo interés, para tal la declaratoria de herederos o sucesión efecto EDICintestada PUBLÍQUESE correspondiente así como su TOS en en el los Diario oficial “La inscripción Registros Públicos; bajo apercibimiento designarRepública” y en eldediario de se curador procesal de en la caso de mayor Circulación locaincumplimiento. lidad por el intervalo de tres 3.- Se OFICIE al RENIEC para que veces consecutivos, con coRemita en el plazo de 10 días hábiles nocimiento del Señor Fiscal ( el acta de defunción del demandante. 4.- Se REMITA por de secretaria el Fiscalia de Familia Tambocorrespondiente el grande), paraoficio que adjuntando en el plazo edicto a publicarse por el plazo de 03 perentorio de TREINTA DIAS días en el diario de Avisos Judiciales HABILES, cumplan con con“La República”.” testar Bajo aperPiura, 25ladedemanda; marzo de 2015. JACKELINE LEAL cucibimiento, de YALÁN nombrarse Presidenta rador procesal, la misma que Sala Laboral Transitoria seCorte tramitará vía de proceso de Superior de Justicia de Piura CONOCIMIENTO; JANET LLERENA NOLE 3. Téngase por de ofrecidos los Secretaria Sala Sala Laboral Transitoria de Piurase medios probatorios que Corte Superior de Piura adjuntan conde Justicia el escrito de F.P. 1°, 4, 6 de abril demanda subsanado por escrito de fecha 23-06-2016, por señalado domicilio real EDICTO el JUDICIAL el Juzgado Mixto de. yAnte procesal que se Transitorio indica para Castilla, que Despacha la Juez Superla oportuna notificación; Al numeraria, Dra. RUTH LUCESPrimer Otrosí Digo. Estese a MITH DIAZ OLIVA y Especialista lo dispuesto en la en presente Judicial que da cuenta, el Exp. resolución, Al Segundo Otrosí N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo siguiente, mediante Resolución NúmeOtórguese las facultades de ro Dos, SE RESUELVE: ADMITIR representación que confiere A TRÁMITE LA DEMANDA de el artículo 74 y 80 del Código Divorcio por Causal de Separación de procesal Civil apor favor del letraHecho interpuesta MIGUEL ALEdo que autoriza el LEON escrito de JANDRO ALVARADO contra LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE su propósito, con conocimienDEde ALVARADO EL MINISTERIO to la OficinaY de AdministraPÚBLICO, en la vía del Proceso de ción de la Corte Superior de Conocimiento, confiriéndose traslado Justicia Piura. por Notifíquese a la parte de demandada el plazo de conforme Ley.. a fin de que contreinta díasahábiles testen las misma, bajo apercibimiento TAMBOGRANDE, 03 DE de declarar 2016. su rebeldía. Publíquese AGOSTO en el Diario Oficial “El Peruano” y FP: 04,05,06 Agosto “La República”, por el término de tres días.-



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica N° 03009382 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Piura, Zona Registral No. I Sede Piura. DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. (Doce y treinta del mediodía) LUGAR DE REMATE: En el local del Segundo Juzgado Civil de Piura, ubicado en el local de la Corte Superior de Justicia de Piura, en Calle Lima No. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad de Piura - Piura. LOS POSTORES: Oblarán el 10% de la tasación del inmueble materia de remate en Efectivo o Cheque de Gerencia negociable a su nombre, además de adjuntar DNI en original y copia, así como tasa judicial en original y copia por derecho a participar en el remate del inmueble, y se consignará en la tasa judicial a este Juzgado, número de expediente y el número de DNI o RUC del postor. Los honorarios del Martillero Público son de cargo del Adjudicatario conforme a la Ley No. 27728 - Ley del Martillero Público, están afectos al IGV y se cancelarán concluido el acto de remate. Gianni Gasttone Chávez Enciso, Martillero Público Registro N° 293; Especialista Legal Gina Maribel Llenque Moran, Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. Publicar por seis días. GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN Secretaria Judicial Segundo Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GIANNI GASTTONE CHAVEZ ENCISO Martillero Público Registro N° 293 F/12420 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



TERCERA CONVOCATORIA DE REMATE PÚBLICO JUDICIAL: Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. En los seguidos por CREDISCOTIA FINANCIERA S.A. contra MELENDREZ BERMEO MARIA ALEJANDRINA, sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍA. BIENES EN REMATE: El Quinto Juzgado Especializado Civil de Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen Francisco García Córdova, interviniendo como Especialista Legal, Águeda Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha ordenado que el suscrito Martillero Público, Guillermo Eulogio Paredes Landauro, con Reg. N° 210, realice el Remate Público Judicial en Tercera Convocatoria de dos (02) bienes inmuebles de propiedad de la ejecutada Melendrez Bermeo María Alejandrina, respetando el orden siguiente: 1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 20, calle César Pinglo, Distrito de La Unión, Provincia y Departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081408 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 (Dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y ocho y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 (OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 78/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valoriza-



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 14,194.42; 2) Asiento 00007, Modificación y Ampliación de Hipoteca del Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 23,986.91; 4) Asiento 00009, Embargo judicial de acciones y derechos de Melendrez Bermeo María Alejandrina hasta por la suma de S/. 10.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. 2. BIEN INMUEBLE N° 02: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 05, calle Santa Rosa, Distrito de La Unión, provincia y departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081393 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I - Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 (Ocho mil trescientos diez y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 4,002.65 (CUATRO MIL DOS CON 65/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valorización, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco del Trabajo hasta por S/. 7,128.00; y 2) Asiento 00007, Embargo judicial hasta por S/. 15.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. FECHA, HORA Y LUGAR: El remate judicial de los dos (02) inmuebles mencionados, respetando el orden antes indicado, se programa para el día VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESPECTIVAMENTE EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede del Poder Judicial de Piura, sito en calle Lima N° 997, 2° piso, Distrito, Provincia y Departamento de Piura. LOS POSTORES: Por cada inmueble en remate, deben depositar en dinero en efectivo o cheque de gerencia negociable a su nombre, una cantidad no menor del 10% de cada valorización, adjuntar original y copia del DNI y/o RUC, del arancel judicial con Código N° 7153 por derecho de participación en remate de inmueble, indicando Juzgado, Expediente, nombre, DNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso de vigencia y facultades de poder de fecha actual. HONORARIOS DEL MARTILLERO: El adjudicatario paga los honorarios del Martillero Público más el I.G.V. de conformidad con la Ley N° 27728, Ley N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediatamente al finalizar la diligencia de remate. Piura, diciembre 17 de 2014. [email protected]. (51) (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 / RPM *661990. AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO PANTA COCIOS Secretaria Judicial Quinto Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GUILLERMO E. PAREDES LANDAURO Abogado - Martillero Público Reg. N° 210 F/12421 1°, 6, 7 de abril S/. 21,00



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV Piura, Jueves 041°dede Agosto Piura, miércoles abril de 2016 2015



• REMATE BIENES MUEBLES REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA En el Expediente N° 283-2009, seguido por ESTUARDO REY MADRID contra TRANSPORTES GARCE SRL, sobre Pago de Beneficios Sociales, tramitado ante el Segundo Juzgado Laboral de Piura que despacha el Dr. Jhymmy Espinoza Correa, Especialista Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, se ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA EL ÓMNIBUS MARCA HINO, CON PLACA DE RODAJE VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, N° DE MOTOR H06CTL10768, PETROLERO, 06 CILINDROS, 37 PASAJEROS, CARROCERÍA METROPOLITANO. Tasación: Nueve mil veintidós con 86/100 dólares americanos (US$ 9,022.86). PRECIO BASE DEL REMATE: SEIS MIL QUINCE CON 24/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 6,015.24) equivalente a las dos terceras partes de la tasación. CARGAS Y GRAVÁMENES: EMBARGO hasta por la suma de S/. 35,000.00 nuevos soles a favor de Estuardo Rey Madrid. LUGAR, FECHA Y HORA DE LA DILIGENCIA: En la cochera ubicada en la avenida Guardia Civil s/n (al costado de la granja) del Distrito de Castilla, Provincia y departamento de Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE HORAS (9:00 a.m.). REQUISITOS DEL POSTOR: Para ser postor se deberá depositar (oblar) en efectivo o en cheque de gerencia a nombre del postor el equivalente al 10% del valor de la tasación, es decir la suma de US$ 902.29 dólares americanos, suma que será devuelta a los postores no beneficiados. Asimismo deberá de presentar la tasa judicial por Participación en Remate en original y copia. HONORARIOS DEL MARTILLERO: Los honorarios serán de cargo del adjudicatario, de conformidad con los montos establecidos en el Decreto Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, debiendo ser cancelados al finalizar el acto de remate. Informes: Cel. 947003175, RPM: #310709, e_mail: [email protected]. Piura, 27 de enero de 2015. Oscar Fco. Valdiviezo Chapa SECRETARIO JUDICIAL Segundo Juzgado Laboral-Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11919 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



2.- EDICTOS CLASIFICADOS • SUCESIÓN INTESTADA EDICTO JUDICIAL Expediente N° 1960-2014-0-2001JP-CI-04, solicitado por JULIO BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN INTESTADA solicitando se declare
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como legítimo y universal heredero al solicitante; se ha ordenado notificar por EDICTO LO SIGUENTE: RESOLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A TRÁMITE LA PRESENTE SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA de don MANUEL BENITES DÍAZ (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-071971); solicitada por su hijo don JULIO BENITES OLIVA, en la Vía de PROCESO NO CONTENCIOSO, con los medios probatorios que se ofrecen y anexos que se acompañan. JUEZ: PIEDAD MAGDALENA TALLEDO GUARDERAS ESPECIALISTA: GUILLERMO GUTIERREZ PACHERRES. Guillermo Gutierrez Pacherres SECRETARIO JUDICIAL Sétimo Juzgado de Paz Letrado de Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11930 1° de abril S/. 5,00



• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO NOTIFICACIÓN POR EDICTOS El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, ha dispuesto por Resolución N° 04 Expediente N° 194-2014-0-2011-JMCI-01, notificar por edictos al demandado MELCHOR RAMOS YARLEQUE, con la Resolución N° 04 Auto Admisorio de fecha 22 de enero de 2015: Resolución N° 04 se resuelve ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía correspondiente al Proceso de abreviado; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11892 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, Expediente N° 194-2014-0-2011JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía abreviada; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Notifíquese a los colindantes en el
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Piura, 04 de1°Agosto del 2016 Piura,Jueves miércoles de abril de 2015



domicilio que se indica en el escrito de demanda. Publíquese un extracto de la demanda de conformidad con el artículo 506° del Código Procesal Civil, la misma que se publicará por 3 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República, Notifíquese al demandado Melchor Ramos Yarleque vía edictos, la misma que se publicará por 03 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11891 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO JUDICIAL Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CI1, seguido por CARRASCO ESPINOZA CESAR HECTOR contra VIGNATTI LINARES GIOVANNI ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. Civil Piura, ULLOA PARAGULLA FANNY LUISA, Se trata de un Proceso Abreviado de Prescripción Adquisitiva de Dominio, a fin de que se le declare don Román Armando Ugarte Bernal propietario del bien mueble consistente en el vehículo Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin placa de rodaje, marca REO, modelo M35 Repotenciado, color Verde, año de fabricación 1952, motor N° 344944-50-777329 Serie N°: 2320-1600001-12, SE RESUELVE ADMITIR A TRÁMITE la demanda interpuesta por CESAR HECTOR MARTIN CARRASCO ESPINOZA en representación de ROMAN ARMANDO UGARTE BERNAL sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANTE EDICTOS UN EXTRACTO de la demanda por tres veces con intervalo de tres días, en el diario oficial “El Peruano”, y en uno de mayor circulación de la ciudad. Piura, 25 de noviembre 2014. Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales Especialista Legal-1er Juzgado Civil MÓDULO CORPORATIVO CIVILPIURA Corte Superior de Justicia de Piura B/11911 26 de marzo y 1°, 9 de abril S/. 9,00



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS EDICTO JUDICIAL EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012JM-CI-01, La señora Juez (e) del Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Catacaos, DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los autos seguidos por LUISA CHIROQUE RISCO VDA DE PURIZACA sobre VARIACIÓN DE CURADOR ha mandado se publique en el diario LA REPÚBLICA el siguiente edicto: Resolución N°1 de fecha 25 de marzo de 2015: DECISIÓN: III.DECISIÓN: Por tales razones, SE RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁMITE la demanda de VARIACIÓN



DE CURADOR interpuesta por Luisa Chiroque Risco Vda. De Purizaca contra los sucesores de Angelita Risco de Chiroque y/o quien tenga legítimo interés en la interdicta Gloria Chiroque Risco, en la vía del proceso sumarísimo. 2. TENER por ofrecidos los medios probatorios que indica y por señalado su domicilio procesal. 3.- CORRER traslado a los demandados para que en el plazo de cinco días cumpla con contestar la demanda interpuesta en su contra, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes. 4.-Notificar con un extracto de la presente resolución mediante edictos que se publicarán en el diario de los avisos judiciales “La República” a la parte demandada, para que en el término del quinto día de aparecida la última publicación se apersonen al proceso, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal. 5. AGREGAR a los autos los anexos que se adjunta.- Publicar por tres veces, en los diarios “El Peruano” y “La República”. FIRMADO - DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez del Juzgado Mixto - Sabina Chunga Espinoza.- Especialista Legal. Dra. Sabina Chunga Espinoza ESPECIALISTA LEGAL Juzgado Mixto de Catacaos Módulo Básico de Justicia-Catacaos Corte Superior de Justicia de Piura B/11918 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



JUZGADO CIVIL-Paita EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005JR-CI-01 MATERIA: CONVOCATORIA A JUNTA O ASAMBLEA GENERAL JUEZ: CORREA CASTRO DAVID FERNANDO ESPECIALISTA: ELISEO REYES PACHERREZ DEMANDADO: FLORES CALLE, EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM DE ASOC DEMANDANTE: NAQUICHE GIRON, MANUEL GONZA AGUILAR, ARNULFO CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO PAUCAR AVILA, REYNEIRO REPRESENTANTE DE ASOCIADOS Resolución Nro. 02. Paita, 06 de marzo de 2015.AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en la fecha por las recargadas labores del juzgado, así como las vacaciones del personal del juzgado en el mes de febrero; con el escrito de fecha 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: 1. De autos se puede observar que mediante resolución número uno se admite a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Avila contra Exilda Flores Calle. 2. Que, la parte demandada ha sido debidamente notificado con la resolución número uno el día 20 de enero de 2015, habiéndose a la fecha vencido el plazo para interponer recurso impugnatorio alguno; por lo que corresponde a esta judicatura conforme a las facultades conferidas por el artículo 50° Inciso 1) del Código Procesal Civil declarar consentida la resolución número uno (auto). DECISIÓN. Por estas consideraciones y norma citada: SE RESUELVE: 1. DECLARAR CONSENTIDA la resolución uno (auto) de fecha 20 de



PRECIO 0.025 POR PALABRA enero de 2015 que declara que resuelve Admitir a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Ávila contra Exilda Flores Calle. 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; presentado por los demandantes; no habiendo la parte demandada convocado a Asamblea General Extraordinaria; como se solicita y conforme esta ordenado en autos, convóquese por este Juzgado; en consecuencia: 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, de la Asociación de Comerciantes del Complejo Comercial de la Zona Alta de Paita, la misma que se realizará día DOCE DE ABRIL del año en curso, a horas DIEZ DE LA MAÑANA en el domicilio de la sociedad, para tratar la agenda materia de la demanda principal establecida en la sentencia contenida en la resolución número nueve de fecha 15 de diciembre de 2014, con la intervención de un Notario Público. 4. DESÍGNESE al señor SEGUNDO CARHUAPOMA FLORES como director de debates para tratar la agenda ordenada. ABSTENIÉNDOSE de cualquier Convocatoria a Asamblea distinta a la ordenada en la sentencia. 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del Perú, para que preste las garantías del caso en la citada asamblea. 6. Notifíquese con las formalidades de ley. Eliseo Reyes Pacherrez SECRETARIO JUDICIAL Juzgado Especializado Civil de Paita Corte Superior de Justicia de Piura B/11934 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



• CORTE SUPERIOR DE PIURA EDICTO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAIPAMPA.- EXP. 09-2015CI, peticionado por MILTON RUIZ MONTALVAN, sobre RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, en los siguientes extremos: Que al registrar los datos del titular se ha consignado erróneamente en el cuerpo principal y margen derecho de la partida de nacimiento se encuentra con enmendadura en la cuarta letra del nombre del solicitante MILTON (se encuentra remarcado), así también en el cuerpo de dicha partida se encuentra con enmendadura el rubro del año de nacimiento, siendo lo correcto MIL NOVECIENTOS, respecto a los datos del padre en el rubro de la edad, lo correcto es TREINTA Y CINCO, así también en el rubro de la edad de la madre debe decir VEINTICUATRO y por último el nombre real de la madre del recurrente es PRIMITIVA MONTALVAN JIMENEZ, y en la edad de la declarante lo correcto es VEINTICUATRO. RES. N° 01 de fecha veintitrés de marzo del presente año, RESUELVE: SEÑALAR FECHA DE AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN JUDICIAL para el día 22-04-2015. Hora 10:00 AM. Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Vives Pizarro. Cyntia Vanessa Vives Pizarro



SECRETARIA JUDICIAL Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL La Señora Presidenta de la Sala Laboral Transitoria de Piura, Doctora Jackeline Yalán Leal y la Secretaria de Sala que suscribe, hacen saber lo siguiente: En el Expediente N° 01264-2012-02001-JR-LA-02, seguido por RIVAS DE ORDINOLA, AGUEDA contra la Oficina de Normalización Previsional, sobre Proceso Contencioso Administrativo, se ha ordenado la publicación mediante EDICTO JUDICIAL del extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSPENDA la continuación del proceso; hasta que se apersone la sucesión procesal de la parte demandante fallecida: AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; 2.- Notifíquese a los herederos o sucesión procesal de AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA, en el domicilio real señalado en autos: Caserío Charanal Alto s/n, Distrito de Chulucanas Morropón, y el señalado en Ficha de la Reniec: Caserío San Martín Distrito de Chulucanas - Morropón; además de su domicilio procesal, notificándose un extracto de la presente resolución mediante edictos, para que cumplan con apersonarse al proceso en el plazo de treinta (30) días hábiles, debiendo presentar el documento de la declaratoria de herederos o sucesión intestada correspondiente así como su inscripción en los Registros Públicos; bajo apercibimiento de designarse curador procesal en caso de incumplimiento. 3.- Se OFICIE al RENIEC para que Remita en el plazo de 10 días hábiles el acta de defunción del demandante. 4.- Se REMITA por secretaria el correspondiente oficio adjuntando el edicto a publicarse por el plazo de 03 días en el diario de Avisos Judiciales “La República”.” Piura, 25 de marzo de 2015. JACKELINE YALÁN LEAL Presidenta Sala Laboral Transitoria Corte Superior de Justicia de Piura JANET LLERENA NOLE Secretaria de Sala Sala Laboral Transitoria de Piura Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. Castilla, que Despacha la Juez Supernumeraria, Dra. RUTH LUCESMITH DIAZ OLIVA y Especialista Judicial que da cuenta, en el Exp. N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo siguiente, mediante Resolución Número Dos, SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE LA DEMANDA de Divorcio por Causal de Separación de Hecho interpuesta por MIGUEL ALEJANDRO ALVARADO LEON contra LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE DE ALVARADO Y EL MINISTERIO PÚBLICO, en la vía del Proceso de Conocimiento, confiriéndose traslado a la parte demandada por el plazo de treinta días hábiles a fin de que contesten las misma, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese en el Diario Oficial “El Peruano” y “La República”, por el término de tres días.- 
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